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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY de 20 de abril de 1951 por el que se modifica el artículo cuarto de la Ley de 3 de junio de 1940 sobre

composición de la Junta de Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén.

Adscrita la Sección de Obras Pias a la Dirección de Relaciones con la Santa Sede por Orden de nueve de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y uno, procede adaptar la constitución y funcionamiento de la Junta de Patro
nato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén a esta nueva situación administrativa. •

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El artículo cuarto de la Ley de tres de junio de mil novecientos cuarenta quedará redac
tado en lo sucesivo asi:

«El Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares, que de derecho corresponde al Estado español, será ejer
cido por el Ministerio de Asuntos Exteriores y por medio de una Junta de Patronato, integrada como sigue:

Presidente: El Ministro de Asuntos Exteriores, con facultad de delegar en el Subsecretario del Departamento.
Vocales natos: Primero, el Rector de San Francisco el Grande, de Madrid, que será Vicepresidente de la Junta 

y Presidente de la Comisión Permanente de la misma. Segundo, el Director general de Política Exterior del Minis
terio de Asuntos Exteriores. Tercero, el Director general de Relaciones Culturales del mismo Departamento. Cuarto, 
el Director de Relaciones con la Santa Sede. Quinto, un ex Procurador general, ex Discreto español o ex Superior 
de una Comunidad Franciscana Española de Tierra Santa. Sexto, un Abogado del Estado. Jefe de la Asesoría Jurí
dica para cuestiones administrativas del Ministerio de Asuntos Exteriores. Séptimo, un Franciscano que haya pres
tado servicios en las misiones de Marruecos durante diez años como mínimo. Octavo, un funcionario de la Carrera 
Diplomática en el que concurra la circunstancia de haber sido Cónsul de España en Tierra Santa o Marruecos, o 
haber desempeñado la Jefatura de la Sección de Obra Pía del Ministerio de Asuntos Exteriores. Noveno, el Jefe de 
la Sección de Obras Pías del Ministerio de Asuntos Exteriores, que actuará com o Secretario de la Junta.

Además de los Vocales natos, habrá diez electivos, designados por el Ministro de Asuntos Exteriores entre per
sonas de reconocida competencia y autoridad en los asuntos privativos de la Obra Pía de los Santos Lugares y a
propuesta de la misma. El cargo de Vocal, tanto nato com o electivo, será honorífico y gratuito.»

Artículo segundo.— Queda derogado el artículo catorce de la Ley de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco y cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto-ley.

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes para su aprobación.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en el Palacio de El Pardo a veinte de abril de .mil novecien

tos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 19 de abril de 1951 por el que se declara 

jubilado al Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos, Vicepresidente del Consejo del 
Servicio Geográfico, Jefe Superior de Administración 
civil, don Arturo Revoltós Sanromá, por cumplir la 
edad reglamentaria.
Por haber cumplido el día dieciocho de abril del co 

rriente año la edad reglamentaria de jubilación, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamen
to de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio 
de mil novecientos treinta y nueve.

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Inspector gene
ral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Vicepresi
dente del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior 
de Administración civil, don Arturo Revoltós Sanromá.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de abril de 1951 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos, Vicepresidente del Consejo del Servicio Geo
gráfico, Jefe Superior de Administración civil, a don 
Antonio Fernández Sola.

De conform idad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de vein
tidós de enero de mil novecientos cuarenta ŷ  cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por jubilación de don Arturo Revoltós 
Sanromá que cesó en el servicio activo el dieciocho de 
abril del corriente año,

Nombro a don Antonio Fernández Sola Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Vice
presidente del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Su
perior de Administración civil, con el sueldo anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas y antigüedad de dieci
nueve de abril del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se aprueba

el Reglamento de la Sección de Mozos de Escuadra.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
¡deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
‘Artículo primero.—Se aprueba el Reglamento, que a 

continuación se inserta, de la Sección de Mczos fie Es
cuadra creada por Decreto de veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para  dictar las normas complementarias que 
pueda requerir la aplicación de este Reglamento.

Así lo.dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

£L M inistro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

R E G L A M E N T O  
DE LA SECCION DE MOZOS DE ESCUADRA 

DE BARCELONA

Composición de la Unidad y misión de la misma
Artículo 1.a La Sección de Mozos de Escuadra de Barce

lona es una fuerza organizada militarmente, y sometida al 
Código de-Justicia Militar, cuyo Inspector nato es el Capitán 
General de la IV Región Militar. Será considerada como fuerza 
de Orden Público y leñará como primordial misión la vigi
lancia y mantenimiento del orden en el Palacio Provincial y 
cordón “técnico exterior de seguridad* en dicho edificio.

Art. 2." Se fija la plantilla de la Sección de Mozos cíe 
Escuadra, en la f o r m a  siguiente: 1 Capitán Jefe, 1 Teniente 
Subjefe, 3 Mozos de primera, 7 Mozcs de segunda y 30 Mozos 
de tercera.

Art. 3.° A los efectos de servicios y. organización admi
nistrativa dependerá del Ministerio ae la Gobernación en la 
persona cel Presidente de la Diputación Provincial. El sosteni
miento de la Unidad correrá a cargo integramente de la Di
putación Provincial de Barcelona, de la que dependerá direc
tam ente en todo lo relativo a su administración y economía.

Ingreso en la Sección
Art. 4.u El ingreso se verificara mediante concurso. Los 

aspirantes presentarán instancia dirigida al Presidente de la 
Diputación, a la cual acompañarán: Partida de nacimiento; 
Certificado de buena conducta, extendido por lá Jefatura Su
perior de Policía o  Comandancia de la Guardia Civil; Certifi
cación de adhesión al Régimen, librado por F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; Certificación del Registro General de Pena-es 
comprensiva de no haber sido procesado ni condenado el so- 
solicitante: se compañara también documento acreditativo de 
su situación militar al que se unirá copia autorizada de la 
filiación y de la hoja de castigos. '

Art. 5.° Los concursos para ingresar en la Sección serán 
resueltos por el Tribunal que en cada caso designe el Presi
dente de la Diputación.

'"Art. 6.° Para poaer ingresar es necesario tener veintitrés 
años de edad, 'no rebasar ios treinta y haber cumplido ei 
servicio militar; tener una estatura no inferior a 1,75 metros; 
poseer buena constitución física y no tener cefecto personal 
visible que impida o dificulté la práctica ael servicio; superar 
e l reconocimiento médico que practicará el facultativo de la 
Corporación, a tenor del cuadro de condiciones que la Dipu
tación establezca; / saber leer y escribir y acreditar, mediante 
una ,prueba, elementales conocimientos militares y ce  cultura 
general y aptitud física.
. Art. 7.° Presentadas*las instancias y admitido el solicitante, 
se  celebrará un examen escrito sobre los temas que el Tri
bunal determine. Los que resulten aprobados, ingresarán en 
la  Unidaa con carácter provisional, siendo sometidos .a ins
trucción. Los que resulten aptos después de ambas pruebas, 
ingresarán con carácter definitivo y les extenderá el oportuno 
nombramiento el Presidente de la Diputación.

Art. 8.° Al ingresar en la Sección firmará el interesado 
juna hoja jurando cumplir con fidelidad las obligaciones que

el Reglamento determine y comprometiéndose a permanecer en. 
la fuerza un mínimo de cuatro años.

A scensos
Art. 9.a Para ascender a Mozo de segunda y Mozo de pri

mera será condición precisa aprobar la aptitud mediante exá- 
men. Para la preferencia se ateralerá a las siguientes circuns
tancias: a .) Conocimiento de las materias que se,exijan; b j ‘Con
ducta y carácter observado, y c) Méritos contraídos.

Art. 10. i Les concursos se anunciarán con un mes de anti
cipación. Los que se presenten, formularán instancia dirigida 
al Presidente ae la Diputación, quien resolverá las propuestas 
que le formule el Jefe de la Sección.

Art. 11. Para ascender a Mozo de segunda y de primera se 
exigirán las siguiente condiciones: Conocimiento de las Ordenan
zas militares; nociones sobre geografía de España y en particu
lar de esta provincia; breve reseña de la Historia de la organi
zación ae Mozos de Escuadra; llevar tin mínimo de seis meses 
de permanencia en el empleo inferior, para los aspirantes a 
Mozos ce segunda, y de un año para los aspirantes a Mozos 
de primera.

Art, 12. Para el nombramiento del Jefe y Subjefe de la  
Unidad, se estará a lo dispuesto en el artículo quinto del De
creto de su creación. ,

Haberes y premios de constancia
Art. 13. Los inaividuos de la Sección percibirán los haberes 

anuales siguientes: 10.000 pesetas, los Mozos de tercera; 11.000 
pesetas, los ce segunda, y 12.000 pesetas, los de primera. Ten
drán además derecho a premios de constancia por trienios 
acumulables y de cuantía fija, de 400 pesetas, los Mozos de 
tercera; 500 pesetas, los de segunda, y 600 pesetas, los dé 
primera.

Todo lo concerniente a Subsidios se regirá por las mismas 
normas que la Diputación tiene actualmente establecidas para 
los funcionarios administrativos.

Retiros
Art. 14. La edad para el retiro será de cincuenta y ocho 

años para los Mozos de tercera y segunda, y ae sesenta años 
para los de primera-, a no ser que estén físicamente imposi
bilitados para'el servicio, según dictamen del facultativo de 
Corporación.

Art. 15. La escala para la percepción de pensión de retiro 
será la siguiente:

De diez a veinte años de servicios, cinco décimas d e su e ld o  
regulador.

De veinte a treinta años de servicios, siete décimas del 
sueldo regulador.

Más de treinta años de servicios, ocho décimas del sueldo 
regulador.

Art. 16. Si algún individuo de la Sección se creyere con 
aptitud física para según* prestando servicio aunque hubiese 
cumplido la edad reglamentaria para ser jubilado, podrá con
tinuar desempeñando su cargo por prórrogas de año en año, 
solicitándolo en instancia dirigida a-1 Presidente de la Diputa
ción, debiaamente informada por el Jefe de la Unidad y previo 
reconocimiento médico que practicará el facultativo de la Cor- 

. poración.

Inútiles en servicio activo
Art. 17. Los individuos de la Sección que queden inútiles 

a consecuencia de actos de servicio, disfrutarán, mientras vivan, 
la totalidad ael sueldo base que perciban ai producirse aquélla.

Castigos
Art. 18. Será siempre y únicamente potestativo de los Jefes 

Militares de la Unidad la imposición de los correctivos por 
faltas leves autorizados por el Código de Justicia Militar.

Art. 19. El personal de esta Sección quedará sometido al 
Códigp Castrense por los delitos militares y faltas graves de 
esta clase que cometan.

Invalidación de notas*
Art, 20. Todos los individuos de la Sección que tuvieren 

anotados castigos en la hoja correspondiente, podrán solicitar 
su invalidación, siendo requisito indispensable haber transcu
rrido por lo menos dos años observando una conducta sin tacha.

Uniformidad y armamento
Art. 21. El uniforme para el Jefe y Subjefe consistirá en  

gorra de plato de color azul marino y visera forrada de la  
misma tela, con franja de color rojo, costura ribeteada en
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o ro  y barboquejo  dorado, con las  estre llas  b o rd ad as  e n  oro  
sco re  la f ra n ja  c o lo ra d a ' y el escudo del E jé rc ito  sobre la s  
¡mismas.

G u errera  azul m a lin o , a b ie r ta  con solapas, cuello y boca
m a n g a  en rojo, h o m b rera s  azul m arin o  r ib e tea d a s  en  ro jo , 
b o cam an g a  r ib e tea d a  con h ilo  de oro sobre el ro jo  ap licado  
y  una c a r te ra  azu l m arin o  con tres  botones. S a lap a s  azu l ma* 
ítino con cuello rojo y el rom bo del A rm a  de o rigen  sobre el 
ío n d o  rojo. Sobre la  m an g a  derecha, el Escudo d e  la  D ip u tac ió n .1

P an ta ló n  azul Tnarino, recto  sin  doblez y con trab illa , cos
tu r a  ex terio r rib e tea d a  en  rojo.

Z ap a to  negro  de u n a  so la pieza y co rrea je  de cu ero  negro  
co n  dcble t ira n te  cruzado  en  la espalda, con 'la  chapa-em biem a 
tfcl E jército .

C am isa  b lan ca  con cuello p lan ch ad o  y c o rb a ta  negra.
EL un iform e de gala se rá  el m ism o que el de d iario , con 

b a n d a  o cordón c in tu ró n  dorado, h o m b rera s  coloradas, con el 
•escudo del E jé rc ito  bordado  en  oro, sab le  y g u an te  blanco, sin  
.pistola.

Art. 22. El un jfo rm e de los Mozos, para- diario , co n sis tirá  
en  gorra  de  p ialo, con visera  de  charo!, y su co rrespond ien te  
barboquejo , fm n ja ,  co io rada  y co stu ras  rib e tead as  con cordón  
b lanco. Los Mozos ae  p rim era  y d e  segunda  llev a rán  los d is
t in tiv o s  de su em pleo sobre  la f ra n ja  co lorada, y sobre  la  
m ism a  en la  parte* superio r de la gorra  el em blem a del E jérc ito ,

C haquetilla  $  chaleco de  color azul m arino , la p rim e ra  con  
bocam angas ro ja s  y -aplicación sobre  ella  de p ieza azu l con 
tre s  botones, ribeteado  todo con c in ta  y cordón blanco, y el 
cuello estrecho  en rojo, ig u alm en te  ribeteado , b o to n ad u ra  p la 
c e a d a  con el escuoo de la D ipu tac ión  con doce bo tones a  c ad a  
3adó, p a rtien d o  ae ios hom bros, bolsillos con f r a n ja  ro ja  ribe
te a d a  de blanco. Po r la espalda las co s tu ras  r ib e ted a s  ,en  ro jo  
fo rm an d o  eos pliegues de dicho color en  la  c in tu rilla , con tre s  
b o tones cada uno. B ocam anga en bisel co n  em biem a de  la  
¡D iputación b o raado  en  la m anga  derecha, y h o m b rera s  en  azu l 
m arin o  rib e tead as e n  rojo. Los d istin tiv o s de  los m an d o s su b 
a lte rn o s  irá n  encim a .de la bocam anga, de  igu a l fo rm a  que 
io s  d e  E jército . Las reenganches irá n  en  la  m an g a  izquierda.

C haleco  sencillo con cinco botones p la tead o s  y deb ajo  ael 
m ism o  la fa ja  en ca rn ad a  que sobresale ligeram en te . Sobre  el 
ch aleco  co rrea je  de cuero  negro  con doble  t i r a n te  y tre s  car
tu c h e ra s  leg ionarias en cuero  neg ro  a  c ad a  lado, con  em blem a 
d e l E jército  en la  ch áp a . C am isa  b lan ca  c o n  cuello p lan c h ad o  
y  co rb a ta  n eg ra .

Pantalón largo  azu l m arin o , recto  s in  dobleces y con tra
billa, c o s tu ra  e x te rio r  rib etead a  en rojo.

Z ap a to  n eg ro  de u n a 's o la  p ieza y g u an te  ae  color avellana .
E l u n ifo rm e  de  ga la  será  el m ism o que el de  d iario , su s ti

tuyendo  la  p re n d a  de cabéza, o  sea  la  gorra, por el so m brero  
de copa a lta , con escarapela  n ac io n al en  el co stad o  izquierdo, 
g u an te  blanco, y en  vez de  zapa tos, a lp a rg a ta s  con c in ta  n e g ra  
y calce tin es blancos.

Com o p re n d a  de ab rig o  u sa rá  la  capa , que p a ra  el J e fe  y e l 
S u b je fe  se rá  de p añ o  azul m arin o  oscu ro  con fo rro  colorado  
y cuello de terc iopelo  negro, con c ie rres  de cordón dorado . P a ra  
los m andos su b a lte rn o s  y mozos, capa azu l m arin o  oscuro  con. 
v u e lta s  co loradas y cuello colorado, en  su p a r te  in te r io r  con  
c a r te ra  en  azu l m arin o  y tres  botones a  c a a a  lado  del cuello.

A lt. 23. El a rm a m e n to  p a ra  el J e fe  y S u b je fe  c o n sis tirá  
en p is to la  con fu n d a  de cuero  n eg ra , y en  fo rm ac io n es o  r e 
v istas. el sab le  reg lam en tario .

P a ra  los m andos su b a lte rn o s y m ozos el a rm a m e n to  con
sistirá- en p isto la  con fu n d a  de cuero n eg ra , colgando  en  el 
costado derecho  riej co rrea je  y su je ta  co n  u n  co rdón  ce  sed a  
n e g ra  al cuello del u n ifo rm e  por d eb a jo  de la  c h aq u e tilla , 
d e fen sa  de goma dé cuero negro, co lgada  del c o rre a je  p o r 
m edio ael tah a lí en el castado  izquierdo. P a ra  ac to s de se r
vicio y fo rm aciones que req u ie ran  a rm a  la rg a  u sa rá n  los m a n 
dos su b a lte rn o s la que re g la m e n ta riam e n te  co rresponde  en  el 
E jé rc ito ; los Mozos de te rcera , m osqueión  o  c a ra b in a  m áu ser.

A rt. 24. T en ien d o  ia U n idad  c a rá c te r  m ilita r, seg ú n  lo dio- 
puesto  en el a rticu lo  segundo del D ecre to  de su creación , y 
d e p en a ie n te  por lo tan to , del M in isterio  del E jé rc ito  p a ra  su  
o rg an izac ió n  y d isc ip lina, la D ip u tac ión  so lic ita rá  el a rm a m e n to  
y m un ic ión  que precise la Sección, del Excm o. S r. Capitón» 
G e n e ra l de la  IV R egión M ilitar.

Disposición transitoria
El p rim er concurso  que se celebre p a ra  el ing reso  en  la  

Sección, se convocará por el to ta l de c u a re n ta  plazas.
D e e n tre  los ingresados, se d e s ig n ará n  con c a rá c te r  p rov i

s ional, los m an d o s subalte rnos.
A este efecto  el J e fe  de la F u e rza  fo rm u la rá  p ro p u e sta  

a  la P residencia . P a ra  ia designación ae  ta le s  m an d o s  su b a l
te rn o s  se a te n d e rá , a d em ás del m ayor C onocim iento d e  la s  ‘ 
m a te r ia s  se ñ a la d as  en el, a r tícu lo  once, a la  posesión  po r loa 
in te resad o s  de las d o tes de  m an a o  a d ecu ad as  ai caso.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se convalida 

la sucesión en los Títulos de Duque de Bivona, con 
Grandeza de España, y Conde de Xiqueña, a favor 
de don Manuel Falcó y de Anchorena.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
jimio de mil novecientos cuarenta, y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, 1 t

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza de los Titulos de Duque de Bi- 
\ona, con Grandeza de España, y Conde de Xiquena, a 
favor de don Manuel Falcó y de Anchorena, vacantes por 
fallecimiento de su abuela doña Silvia Alvarez de Toledo 
y Gutiérrez de la Concha, previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
¡drid a seis de abril de mil novecientos ciricuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el Título de Duque de Pinohermoso, 
con Grandeza de España, a favor de don Carlos  
Pérez Seoane y Cullen.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de máyo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa^ deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de ia Grandeza del Título ele Duque de Pino-

hermoso. con Grandeza de España, a favor de don Carlos 
Pérez Seoane y Cullen. vacante p o r‘fallecimiento de su 
padre, don Manuel Pérez Seoane y Roca de Togores, pre
vio pago del ‘impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el Título de Marqués de Casa Laiglesia, 
a favor de don Emilio Rancés y Parra.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria, del Decreto de cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 

/ del Cqnsejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 
Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di

putación de la Grandeza del Título de Marqués de Casa 
Laiglesia a favor de don Emilio Rancés y Parra, vacan
te por fallecimiento de su abuelo don Emilio Rancés y 
de la Gándara, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a” trece de abril de mil nÓvecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el Título de Marqués de González de 
Quirós a favor de doña María de la Concepción  
Vallier y Trénor.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto $e veintisiete ¿e mayo de mil novecientos doce »
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Segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli- 

• beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Título 4e Marqués de Gon
zález de Quirós a favor de doña Maria de la Concepción 
Vallier y Trénor, vacante por fallecimiento de su padre, 
don Luis Vallier y Garcia-Alessón, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarlos.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se convalida 
Ja sucesión en el Título de Conde de Casa Chaves a 
favor de doña Flora Chaves y Lázaro.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, *

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Titulo de Conde de Casa 
Chaves a favor de doña Flora Chaves y Lázáro, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Federico Chaves y 
Pérez del Pulgar, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ^

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MBRELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el Titulo de Conde de la Puebla de 
Montalbán a favor de doña Bernardina de Sena 
Téllez Girón y Fernández de Córdoba.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del Titulo de Conde de la Pue
bla de Montalbán a favor de doña Bernardina de Sena 
Téllez Girón y Fernández de Córdoba, vacante por fa 
llecimiento de su hija doña Angeles Eizmendi y Téllez 
Girón, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abrá de mil novecientos cincuenta y tino.

FRANCISCO FRANCQ
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el Título de Conde de Cadagua a favor 
de don Pedro Careaga y Basabe.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a .propuesta del 
de Justicia, v

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del Título de Conde de Ca
dagua a favor de don Pedro Careaga y Basabe, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Pedro Careaga y de

la Quintana, previo pago d e í impuesto especial y demáá 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
dríd a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 13 de abril de 1951 por, el que se nombra 

Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas a don Manuel de Barandica y Llano.
Vacante en.el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi* 

ñas una plaza de Inspector general, por jubilación dei 
de dicha categoría don Jorge Portuondo y Loret de Mola, 
a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y de 
conformidad con lo preceptuado en el Reglamento or- 
gánico del citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepre* 
sidencia del Gobierno de quince de junio de mU nove-* 
cientos treinta y nueve.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de diecinueve mil quinieoi- 
tas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del díá die-* 
clnueve del pasado mes de febrera, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del mencionado Cuerpo don Manuel de 
Barandica y Llano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas a don Santiago Echevarría y Ugarte.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de. Mi

nas una plaza de Inspector general, por jubilación del 
de dicha categoría don Ignacio Gortázar y Manso, a 
propuesta del Ministro de Industria y Comercio y de 
conformidad con lo preceptuado en el Reglamento or*̂  
gánico del citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepre-* 
sidencia del Gobierno de quince de junio de mil nove-' 
cientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de diecinueve mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día 
ocho del corriente mes de abril, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del mencionado Cuerpo don Santiago 
Echevarría y Ugarte.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece dé abril de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ

DECRETO de 13 de abril de l951 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera ciase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas a don Ramón Villanueva-So
lis y Monesterio.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi* 

nás una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
ascenso del de dicha categoría*' don Manuel de Barandi* 
ca y Llano, a propuesta del Ministro de Industria y Co* 
mercio, y de conformidad con lo preceptuado en el Re** 
glamento orgánico del Citado Cuerpo y en el Decreto dé 
la Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio dé 
mil novecientos treinta y nueve,

V^ngo en nombrar para la referida plaza, en aseen* 
so de escala, con el sueldo anual de diecisiete mil qui-* 
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del 
día diecinueve del pasado mes de febrero, al Ingeniera
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4Jefe cíe segunda clase del mencionado Cuerpo don R amón Villanueva-Solís y Monesterio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos cincunta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,JüAM ANTONIO SUANZES ¥ FERNANDEZ

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas a don Jesús Arana Albízuri.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas una plaza de Ingeniero Jefe d^ prim era clase, por ascenso del de dicha categoría don Santiago Echevarría  y Ugarte, a propuesta del Ministro de Industria  y Comercio y de conformidad con lo preceptuado en el* Reglamento orgánico del citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil novecientos trein ta  y nueve,
Vengo en nom brar para la referida plaza,, en ascenso de escala, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día ocho del corriente mes de abril, al Ingeniero Jefe de segunda clase del mencionado Cuerpo don Jesús Arana Aibízuri.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
51 Ministro de Industria y Comercio JUAN ANTONIO SUANZES ¥  FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A
DECRETO de 10 de abril de 1951 por el que asciende a Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes a don Angel Esteva Bardía.

Vacante una plaza de Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes, por jubilación de don Rogelio Rodríguez Olivera;
> A propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nom brar para  la referida plaza, en ascenso; de escala y con antigüedad de veintitrés de marzo del año actual, al Inspector general don Angel Esteva Bardía.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid, a d iez.de abril de mil novecientos cincuenta y unot

FRANCISCO FRANCO
EL M inistro de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 10 de abril de 1951 por el que asciende a Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes a don Santiago Muñoz Gómez.
Vacante una plaza de Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes, por encontrarse en situación de supernum erario activo don Angel Esteva Bardía;
A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de_ escala y con antigüedad de veintitrés de marzo del año actual, al Inspector general don Santiago Muñoz Gómez.

_  Así lo dispongo 'por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid, a  diez de abril de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de Agricultura,CARLOS* REIN SEGURA

DECRETO de 10 de abril de 1951 por el que asciende a Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes a don Alfonso Cid y Ruiz Zorrilla.
Vacante una plaza de Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por ascenso de don Santiago Muñoz Gómez;A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de veintitrés de marzo del año actual, al Ingeniero Jefe de prim era clase don Alfonso Cid y Ruiz Zorrilla.
Así lo dispongo, por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid, a  diez de abril de mil noveciéntos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 10 de abril de 1951 por el que asciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes a don Felipe Villar López.
Vacante una plaza de Ingeniero de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por ascenso de don Alfonso Cid y Ruiz Zorrilla;A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de veintitrés de marzo del año actual, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Felipe Villar López.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid, a diez de abril de mil novecientos cincuenta 

y uno. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 10 de abril de 1951 por el que asciende a Inspector general del Cuerpo General de Ingenieros de Montes a don Ignacio Claver Correa.
Vacante una plaza de Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por pasar a situación de supernum erario activo don Luis Arias Rodríguez;A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de dieciséis de marzo del año actual, al Ingeniero Jefe de prim era clase don Ignacio Claver Correa.
Así lo dispongo por él presente D e c r e t o ,  dado en Madrid, a diez de abril de mil novecientos cihcuenta y uno. FRANCISCO FRANCO

\

El M inistro de Agricultura»CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 12 de abril de 1951 por el que se jubila, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Angel Esteva Bardía, Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes.
De conformidad con lo establecido en el vigente E statuto de Clases Pasivas del Esjtado y Leyes de veintisiete  ̂de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro y v e in - ' ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno;A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda y a pártir del día tre in ta  y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que cumple la edad reglam entaria, al Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes don Angel Esteva Bardía.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a doce de abril de m il novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO

El M inistro d e Agricultura.CARLOS REIN SEGURA
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P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 24 de abril de 1951 por la 

que se crea una Comisión interministerial 
para la redacción de un proyecto 

relativo a la amplitud y contenido 
que deben abarcar las tablas demográficas. 

Excmos. Sres.: La vigente Ley de 31 de 
diciembre de 1945, por la que se organiza 
la Estadística oficial y se crea el Insti
tuto Nacional de Estadística, señala en 
su articulo tercero, como funciones pro
pias del Instituto, entre otras, la elabo
ración, publicación, análisis e interven
ción de las estadísticas de pura investi
gación que tenia encomendadas la Direc
ción General de Estadística. Y el Regla
mento de la expresada Ley, aprobado por 
Decreto de 2 de febrero de 1948, fija 
asimismo, como labor propia especial del 
Servicio de Investigaciones, la formación 
de tablas demográficas.

En cumplimiento de tales preceptos, el 
Instituto Nacional de Estadística presta 
su atención y realiza el trabajo necesario 
para ela’ orar tablas demográficas de di
versa índole, pero la ventaja de ampliar 
su cometido a otros aspectos, de acuerdo 
con diversos organismos oficiales que 
sienten imperiosa necesidad de su rápida, 
realización, con vista a fines sociales im
portantísimos, como ha puesto de mani
fiesto, en reciente sesión, la Comisión 
Técnica núm. 4 del Instituto Nacional de 
Racionalización del Trabajo, justifica la 
creación de una Comisión interministe
rial, integrada por representantes de los 
organismos interesados en la formación 
de las tablas de referencia, con objeto de 
que, aquilatadas las distintas opiniones,

se redacte un proyecto relativo a la am
plitud y contenido que deban abarcar.

En su virtud, esta Presidencia del G o
bierno, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instituto Nacional de 
Estadística, ha dispuesto que dicha Co
misión interministerial quede constituida 
con la;; siguientes representaciones: 

Presidente, el Director general del Ins
tituto Nacional de Estadística, con facul
tad de delegar en el Subdirector o en 
uno de los Jefes de Servicio, miembros de 
la Comisión.

Secretario, el Jefe del Servicio de In
vestigaciones.

Vicesccretai’io, el Jefe de la Sección de 
Investigaciones Demográficas.

Vocales: El Subdirector del Instituto 
Nacional de Estadística; el Jefe del Ser
vicio de Estudios; el Jefe del Servicio de 
Estadísticas Financieras; un representan
te del Instituto de Actuarios; otro del 
Instituto Nacional de Racionalización del 
T rabajo; otro de la Dirección General de 
Seguros; otro de la Dirección General de 
Previsión; otro de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.

El Presidente y demás miembros de la 
Comisión expresada tendrán derecho a la 
percepción de asistencia con arreglo a lo 

^dispuesto en el Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949, por el que se promulgó el Regla
mento de Dietas y Viáticos de los funcio
narios públicos.

Lo dgio a VV. EE. para su conocimiento, 
designación por los Organismos afecta
dos de sus respectivos representantes y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres Ministro de Hacienda, Edu
cación Nacional y Trabajo; limo, señor 
Director general del Instituto Nacional 
de Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la 
que se convoca concurso para proveer 
Administraciones de Establecimientos de 
Beneficencia entre funcionarios del Cuer
po Técnico-administrativo de este Mi
nisterio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 20 de febrero de 1941, 
que establece se povean en turno de libre 
elección los destinos clasificados como ta
les en el Decreto de 2 de noviembre de 
1940, entre los que figuran las Adminis
traciones de: Establecimientos benéficos y 
sanitarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se anuncie concurso para pro
veer las Administraciones siguientes: Gran 
Residencia de Ancianos de Carabanchel, 
Instituto de Niños Anórmales Fray Ber- 
nardino Alvarez y Hospital del Niño Je
sús, vacantes en la actualidad, con arre
glo a las siguientes bases:

1.a Podrán concurrir al mismo todos los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Téc
nico-administrativo dé este Departamento 
con categoría de Jefe de Negociado, por 
lo menos, y antigüedád de cinco años de 
servicios en el expresado Cuerpo.

2.a Las solicitudes deberán formularse 
con relación de méritos.y circunstancias 
personales, justificados, que serán aprecia
dos libremente por .este Departamento, 
cursando las solicitudes por conducto del 
Jefe inmediato respectivo, que emitirá su 
informe referido principalmente a las

condiciones de idoneidad del funcionario 
para el cargo solicitado.

3.a El plazo de presentación de instan
cias será de veinte días naturales, que 
terminará el 17 de mayo venidero, a las 
doce horas, entendiendo desestimadas las 
peticiones que en la expresada fecha y 
hora no hayan tenido entrada en el Re
gistro General de este Ministerio.

4.a Podrán estimarse como preferentes, 
sin perjuicio de la facultad de libre apre
ciación, las siguientes circunstancias:

a) El ejercer o haber ejercido el car
go de Administrador en otro Estableci
miento o haber desempeñado servicios re
lacionados con Beneficencia, acreditando 
en ellos la debida idoneidad.

b) Cualquiera otra meritoria que justi
fique competencia pera tales funciones ad
ministrativas.

c) No exceder de la edad de sesenta 
años.

5.a Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 5 de mayo de 1936, los 
concursantes expresarán en la solicitud 
que en caso de ser nombrados se com
prometen a ingresar en la Caja General 
de Depósitos del Ministerio de Hacienda, 
a disposición del Director general de Be
neficencia y Obras Sociales, la cantidad 
de 25.000 pesetas, en concepto de fianza, 
requisito previo para ser posesionados en 
el cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 25 de abril de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 19 de abril de 1951 por la que 

se declara jubilado, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, al Jefe de 
Administración civil de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don An
tonio García Pérez Caballero.

Ilmo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos. 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas-, 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, a partir de la fecha de 
la presente Orden y con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, a don 
Antonio García Pérez Caballero, Jefe de 
Administración civil de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas y destino en la 
Prisión de Partido de Puerto de Santa 
María, como Director del citado Esta
blecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1951.—P. D., I. de

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 

que se autorizan las Clases complementarias 
que se citan en los Grupos 

y localidades que se detallan.

Ilmo. Sr.: Consignado en los capítulos 
primero y tercero, artículos segundo y 
quinto, grupo quinto, conceptos tercero y 
primero y subconcepto tercero, <£el vigente . 
presupuesto de gastos de este Departa- . 
mentó, los créditos de 200.000 y 125.000 pe
setas para las atenciones de personal y  
material, respectivamente, de las Institu? • 
ciones Complementarias de la Escuela; y 

Vistas las peticiones que debidamente 
informadas fueron elevadas a esté Minis
terio por los Directores de los Grupos es
colares solicitando autorización para el 
funcionamiento durante el actual curso 
de las clases complementarias que en los 
mismos ha establecido el anterior; y 

Teniendo en cuenta que por la Sección? 
de Contabilidad y Presupuestos fué to
mada razón del gasto con fecha 16 de 
febrero último, y fiscalizado por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 7 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los expresados créditos globa- • 

les de 200.000 y 125.000 pesetas consigna
dos en el capítulo primero, articulo se
gundo, grupo quinto, concepto tercero, 
tercero, y capítulo tercero, artículo quin
to, grupo quinto, conceptos primero, ter
cero, respectivamente, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
para las atenciones de personal y material 
de las Instituciones complementarias de . 
la Escuela, se destinen al sostenimiento 
de la Clases Complementarias que a con
tinuación se detallan, con las dotaciones 
que para material y personal de las mis
mas se indica;
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D O T A C I O N E S

Personal Material 
LOCALIDAD Y  GRUPO ESCOLAR — —

Ptas. Ptas.

. ALMERIA
Graduada de niños aneja Escuela Magisterio
Dos clases: Carpintería y Encuadernación... 4.000 2.500

BARCELONA
Graduada de niños aneja Escuela Magisterio
Dos clases: Dibujo y Trabajos manuales ... 4.000 2.500
Graduada ce niños «Mila Fontanals»
Una clase: Imprenta .................................. . . 2.000 1.250

CACERES
Graauada de niños número 3 de Plasencia
Una c la se ................... * . ........ . .......  2.000 1.250

CADIZ
Graduada de párvulos de Jerez de la 

Frontera
Dos ciases .......     <.• *<ü 4.000 2.500

LA CORUÑA 
Grupo escolar «Da Guarda»
Una clase: Corte y Confección ... o., iw 2.000 1.250

MURCIA
Gracuada de niños de Cabezo de Torres
Dqs clases: Juguetería y Encuadernación ... 4.000 2.500
Graauada. de niños «Santa Lucía», de Car

tagena .
Dos ciases: Carpintería y Dibujo.   ... 4.000 2.500
Graduada de niñas «Santa Lucia», de Car

tagena
Una clase: Corte y Confección ... ... i.. ^  2.000 1.250

ORENSE
Graduada de niñas aneja Escuela Magisterio
Dos clases: Dibujo y Corte y Confección 4.000 2.500
Grupo escolar «Curros Enríquez»
Dos clases: Música y Labores *.. 4,000 2.500

SEGO VIA
Graduada de niñas «Santa Eulalia»‘'capital)
Dos clases: Dibujo y Corte y Confección 4,000 2.500

SEVILLA
Graduada de niñas «Andrés Manjón»

(.capital;
Dos clases: Labores y M úsica................   m  4.000 2.500
Graduada de niños «Andrés Manjón»

(.capital)
Dos clases: Taquigrafía y Contabilidad ssi 4.000 2.500

TOLEDO
Grupo escolar «Cardenal Tavera» (capital)*
Una clase: Corte y Confección .....................  2 000 1.250
Graduada de niñas «Santa Isabel» (capital)!
Una clase: Labores iu................... ......... 2.000 1.250

VALENCIA 
Graduada de niños «Cervantes» (capital)]
Tres clases: Cultura, Música y Dibujo a» 6.000 3.750

VALLADOLID 
Grupo escolar «Cristo Rey», niños 
Tres clases: Música, Contabilidad y Me

canografía     ** 6.000 3.750
Grupo escolar «Cristo Rey», niñas
Una clase: Corte y Confección   — m 2,000 1*250
Graduada de niños «Cristóbal Colón»

(Pajarillas)
Una clase: Dibujo «•  g* u* m m 2.000 1.250

ZARAGOZA 
Graduada de niñas aneja Escuela Magisterio
Una clase; Música................................. ....... 2.000 1.250
Graduada niños «Joaquín Costa (capital)
Dos clases......... ............... . ... .................. . 4.000 2.500
Graduada niñas «Joaquín Costa» (capital)
Una clase: Corte y Confección...................2.000» 1.250

MADRID
Grupo escolar «Amador de los Ríos» (niños

y niñas)
Una clase: Música .............................  s » 2.000 1.250
Graduada de niños «Andrés Manjón»
Dos clases: Música y Dibujo.....................ssa 4.000 2.500
Graduada de niñas «Argentina»
Una clase: Labores    ** k i 2.000 1.250
Graduada de niñas «Blasco Vilatela»
Una clase; Labores *»* ** *d m m 2.000 1*250

D O T A C I O N E S

Personal Material
LOCALIDAD Y  GRUPO ESCOLAR

Ptas. Ptas.

Gracuada oe niños «Calvo Soteio»
Dos ciares: Carpintería y Dibujo ... ... ... 4 000 2.500
Graduada de niñas «Caivo Soteio»
Dos clases: Música y Labores ... .................  4.000 2.500
Graduada de niños «Claudio Moyano»
Una clase: Carp.ntena   ... ‘-.000 1.250
Graduada de niños «Concepción Arenal»
Dos clases: Encuadernación v Trabajos ma

dera ....................................  ...................  4.000 2.500 :
Gracuada de niñas «Concepción Arenal»
Dos clases: Labores y Corle y Confección... 4.000 2.500
Graduada de niños «Donoso Cortés»
Una ciase: Carpintería ................................. 2.000 1.250
Graduada de niñas «Don Ramón de la Cruz»
Una ciase: Corte y Confección   2.000 1.250
Graduaaa de niños Eduardo Benot»
Una clase: Dibujo ...    2.000 1.250
Gracuada dé n ñas «Eduardo Benot»
Una clase: Corte y Confección   2.000 1.250
Graduada de niñas «Fernández Moratín»
Dos ciases: Labores y Corte y Confección». 4.000 2.500
Graduada ae niños «Francisco Ruano»
Dos ciases: Dibujo y Trabajos manuales ... 4.000 2.500
Graduada de niños ^García Morato»
Dos ciases: Aeromodelismo y Dibujo...... ¿ 4 000 2.500
Graduada de niños «General Mola»
Una clase: Música........................................   2.000 1.250
Graduada de niñas «General Mola»
Dos clases: Economía y Corte y Confección. 4.000 2.500
Graduada de niños «Isidro Almazán»
Dos clases: Música y Modelado.......... ...........  4.000 2.500
Gracuada de niñas «Jardines de la Infancia»
Dos clases: Taquigrafía y Corte y..Con

fección     ... 4.000 2.500
Graduaaa de niños «Joaquín Costa»
Una clase: Música   «a 2.000 1.250
Graduada de niños «Joaquín Sorolla»
Una clase: Música...................................................2.000 1.250
Graduada de niñas «José Antonio»
Una ciase: Labores...............................   2.000 1.250
Graduada de niños «José Antonio»
Una clase: Contabilidad   ^  2.000 1.250
Graduada de niñas «José Echegaray»
Una clase: Corte y Confección    2.000 1.250
Graduada de niñas «Lope de Rueda» (Nues

tra Señora de la Almudena;
Una clase: Música  u  2 000 1.250
Graduada de niños «Lope de Vega»
Una clase: Dibujo  s j 2.000 1.250
Graduaaa de niñas «Maria Guerrero»
Una clase: Labores   2.000 1.250
Graduada de niñas «Marcelo Usera»
Dos clases: Labores y Música  .' as 4.000 2.500
Graduada de niñas «Miguel Unamuno»
Una clase: Música ...    2.000 1.250
Graduada de niños «Menéndez y Pelayo»
Dos clases: Carpintería y Dibujo    4.000 2.500
Graduaaa de niñas «Meñendez y Pelayo»
Una clase: Labores   2.000 1.250
Graduada de niñas «Onesimo Redondo»
Una clase: Corte y Confección   2.000 1.250
Graduada de niñas «Ortega Munilla»
Una clase: Economía doméstica ... u  2.000 1.250
Graduada ae niñas «Padre Poveda»
Dos clases: Labores y Modelado ........ i., «u 4.000 2.500
Graduada de niños «Pardo Bazán»
Una clase: Dibujo ...    M  M  2.000 1.250
Graduada ae niños «Pérez Galdós»
Tres clases: Contabilidad Dibujo y Música. 6.000 3.750
Graduada de niñas «Ramiro de Maeztu»
Una clase: Encuadernación   ^  2.000 1.250
Graduada de niñas: «Ramón y Caja!»
Una clase: Dibujo..........................................  2.000 1.250
Graduada ae niñas «Santa Teresa de Jesús»
Dos clases: Música y Corte y Confección 4.000 2.500
Graduada de niños «Vázquez de Mella»
Dos clases: Dibujo y Contabilidad    4.000 2.500
Graduada de niñas «Vázquez de Mella»
Una clase: Música     ^  2.000 1.250
Graduada de niñas «Zumalacárregui»
Una clase: M úsica.............................  M  2.000 1.250
Grupo a cargo de la Sra. Castedo
Una clase: R ítm ica ............................ . ... M 2.000 1.250

Totales (100 clases, a 2.000 pesetas de per
sonal y, L230 pesetas do material^ ^  ̂  . 200.000 ¿25.000 .
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2.ü Que las expresadas clases se en
tiendan autorizadas curante los meses de 
í'eorero a junio y de octubre a diciem 
bre ambos mclus ve, funcionando diaria
mente con una hora oe duración com o 
mínimo, com o en caria modalidad y clase, 
y comenzaran de acuerdo con las carac- 
terisiicas de horarios escolares y de tra
bajó en cada localidad.

3 ° La designación de personal debi
damente especializado que haya de des
empeñar las clases que se conceden será 
autorizado por la Direcc ón General de 
Enseñanza Primaria, a propuesta cié los 
Directores de ios correspondí en i es grupos 
escolares, centro ae un plazo de quince 
dias, a contar dei siguiente a la publica
ción de esta Orden, o por la propia D i
rección General en aquellos casos que 
juzgue mas conveniente ai interés del 
servicio; y 

4.u Las dotaciones fijadas para las cla
ses que se autorizan serán libradas en la 
forma reglamentaria previa form aliza- 
ción de las oportunas nóminas, las de 
personal, y en concepto ae «a justificar», 
las ce material con cargo a los m encio
nados conceptos presupuestarios.

Lo d.go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de «Histología vegetal y animal>> (para 
desempeñar ((Biología») en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Va- 
lladolid.

limo. S r .: Vacante la cátedra de «Bio
logía» en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con lo establecido en el articulo 
67, apartado segundo, párrafo segundo del 
Decreto de Ordenación, de. la Facultad de 
Cienci s de 7 de julio de 1944, anunciar 
la oposición a la mencionada cátedra con 
el nombre de «Histología vegetal y animal», 
pero entendiéndose, según se hace constar 
en la disposición aludida, que el Catedrá
tico que obtenga esta cátedra desempeñará 
la de «Biología» en la mencionada Uni- 
versid d, teniendo derecho a participar en 
los concursos de la cátedra a la que hu
biere hecho las oposiciones.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
6e exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio dé 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo u V. I. pata su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.-I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORÍDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
Cátedra de «Medicina legal» de la Fa
c u l ta d le  Medicina de la Universidad 
de Sevilla.

limo. S r.: Vacante la cátedra de «Me
dicina legal» en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir ¿os re

quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación dei concurso, las prescripciones 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la 
que se amplia la Co7nisiÓ7i Ejecutiva 
del V Centenario de los Reyes Cató
licos.

limos. Sres.: Como complemento de la 
Orden ministerial de 12 de marzo último, 
por la que se ampliaba la Comisión Eje
cutiva del V Centenario de los Reyes 
Calóñeos,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
también designados Vocales de dicha Co
misión los Rectores de las Universidades 
de Granada, Sevilla, Valladolid y Zara
goza y el Director de la Real Sociedad 
Económica Aragonesa de Amigos del País.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limos. Sres. Subsecretarios de Educación 
Nacional y Educación Popular.

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de ((Química física. 1.° y 2y, 
y Electroquímica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna.

limo. Sr.: Declarada desierta, por Or
den oe 31 de marzo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
12 de abril), la oposición celebrada para 
provisión de la cátedra de «Química físi
ca» (primero y segundo) y «Electroquí
mica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado,

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos? exigidos en el anuncio-convoca
toria y' se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes de la Ley de 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado' por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Samuel Roca Rodó, 
Maestro nacional, contra desestimación 
tácita de anterior recurso de alzada.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Samuel Roca Rodó, 
Maestro nacional, en situación de baja en 
el escalafón, contra desestimación tácita 
de anterior recurso de alzada;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de octubre de 1942, en trámite de 
revisión, se impuso a don Samuel Roca 
Rodó, a la sazón Maestro nacional de Barcelona* la canción de traslado dentro

de la provincia por dos años, aparte otros 
pronunciamientos, y que, en ejecución cié 
este acuerdo, se le nombró en 5 de enero 
de 1945 Maestro propietario definitivo d© 
Igualada;

Resultando que, notificado del anterior 
destino en 30 de enero de 1945, don Sa
muel Roca Rodó se dirigió a este Minis
terio en 9 de febrero siguiente, en súplica 
de que se dejase sin efecto el anterior 
traslado, que consideraba erróneo, y se 
resolviera favorablemente una petición de 
1943 pidiendo la rectificación de la san
ción de depuración impuesta; escrito, ei 
9 de febrero, que motivó resolución de 
21 de abril, reiterativa de que se atuviera 
al destino acordado para Igualada; n o ti- ' 
ficándosele así en 30 de mayo del mismo 
año;

Resultando que, aparte otras reclama
ciones ante la Comisión Provincial, el se* 
ñor Roca volvió a pedir en 6 de junio 
de 1945 se dejara sin efecto su destino, 
y que, devuelto el anterior escrito, por si 
procedía la declaración de incursión en el 
artículo 171 de la Ley de 1857. se acordó 
‘así en 18 de octubre siguiente, y tras 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y los informes correspondien
tes, se resolvió definitivamente por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 14 de enero de 1946, de con
formidad con el artículo 159 del Estatuto 
del Magisterio de 1923, declarar la baja> 
definitiva del señor Roca Rodó en el esca
lafón del Magisterio Nacional;

Resultahdo que, contra el acuerdo do 
16 de enero de 1946, interpuso don Samuel 
Roca Rodó recurso contencioso-adminis- 
trativo, decidido por sentencia- de 23 de 
diciembre de 1949, que después de sentar 
que la impugnación no podía alcanzar a 
la resolución del expediente de depuración 
ni a la Orden de traslado para Igualada, 
se limitó a declarar la nulidad de la noti
ficación de aquel acuerdo disponiendo se 
realizase otra con mención expresa de los 
recursos procedentes;

Resultando que cumplimentado en 3 de 
mayo de 1950 el fallo del Tribunal Su
premo, don Samuel Roca produjo, como 
en la notificación se le indicaba, recurso 
de alzada contra la Orden de la Dirécción 
General de Enseñanza Primaria de 16 de 
éñero de 1946, formulando al efecto escri
to, en 11 de mayo siguiente, que no filé 
presentado en ninguna dependencia oficial 
hasta el 18 de agosto del mismo año, en 
que el señor Roca Rodó, con nuevo es
crito, en el que exponía las razones del 
retraso y denunciaba pretendidos defec
tos de la notificación, lo entregó en la 
Delegación Provincial de Barcelona;.

Resultando que el anteriormente refe
rido recurso de alzada, además de inte
resar. como tal, la revocación del acuerdo 
impugnado y que se acordase el cumpli
miento de su sanción de depuración en 
la forma que, en sentir del recurrente, 
procede, suplicaba, además, en cuanto a 
la misma sanción y en forma alternativa,' 
que por las razones alegadas en uno d© 
los extremos de su escrito (para lo que 
acompañaba varios documentos), se anu
lase o condonase aquélla, declarándole en 
la misma situación que tenía en 30 de 
enero de 1945;

Resultando que el escrito a que se re
fieren los anteriores apartados se pasó 
al Consejo Provincial de Educación Na
cional de Barcelona y tras informe de la 
Inspección Provincial en 8 de noviem
bre de 1950, se acordó en sesión de 
25 del mismo mes elevarlo a la Di-* 
rección General de Enseñanza Prima
ria con informe especial, en cuanto a la 
alzada, y con el sentir favorable, desda 
luego, de la Comisión en cuanto a la que 
se consideró petición de gracia ministerial 
para ser readmitido el recurrente en la 
Enseñanza; y que en 22 de enero de 1951 
se evacuó el informe acordado, en senti
do de que fuera desestimado’ él recurso 
de-&lzada, y ea a la petición da
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gracia, que si se concedía ta l merced lo íu e ra  en cuanto a la separación y baja del Escalafón, pero no sobre la sanción, por depuración; remitiéndose, por fin, el expediente después de aprobado el inform e en sesión de 27 de enero de 1951, este mismo día;R esultando que en 23 de diciembre de 1950 se form uló por el interesado el presente recurso de reposición, contra des‘ estim ación tác ita  del an terio r de alzada; que interesados los antecedentes reglam entarios, se com pletaron en 2 de marzo actual, y que en este últim o recurso se reproduce la súplica de la alzada, fun dam entándola, sustancialm ente, en el derecho de inam ovilidad que como funcionario corresponde al M aestro, en que el tra s lado acordado no se atem pera a los té rminos de la sanción im puesta en depuración, por lo que el único medio de plena defensa de los derechos del recurren te  es el seguido, y recordando su petición de gracia p a ra  que se modifique la sanción de depuración;Resultando que en el expediente h a  re caído dictam en de la Asesoría Juríd ica del D epartam ento;Vistas las disposiciones citadas en la presente y en los escritos del recurren te y antecedentes; la Orden m inisterial de 3 de diciem bre de 1947 y dem ás de general ap licación;Considerando que el señor Roca Rodó acum ula en sus escritos dos cuestiones d iferen tes: la im pugnación fie la Orden de 14 de enero de 1946 que lo separó del escalafón, previa declaración de incursión en el artículo 171 de la Ley de 1857, y la petición de que se modifique su sanción de depuración;Considerando, en cuanto a l prim er extrem o, que notificado el acuerdo im pugnado en 4 de mayo de 1950 e in terpuesta la alzada en 18 de agosto siguiente, cuando sabía caducado el térm ino establecido ' por el artículo 88 del Reglam ento de 30 de diciembre de 1918 hay que rep u ta r firm e y consentido el acuerdo que declaró baja definitiva en el escalafón al recurren te;Considerando que la an terio r conclusión no puede resu ltar enervada por la tard ía  alegación de pretendidos defectos de la notificación, que no son de estim ar; ni por el retraso o posible negligencia que, para presen tar los documentos, tuvieran  los m andatarios del recurrente, contra los que, en su caso, podrá éste e jerc itar las oportunas acciones;Considerando, a m ayor abundam iento, que los razonam ientos del recurren te en orden a  su inam ovilidad como M aestro y a  la naturaleza y efectos de la sanción en recen de eficacia, porque el régimen de depuración de funcionarios, independiente del disciplinario general que el señor Roca invoca, establece la sanción de traslado forzoso en la Ley de 10 de febrero de 1939, artícu lo  10, v Orden m inisterial de 12vde m arzo de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22), núm ero segundo; estas disposiciones, y el régim en general de depuración, continúan vigentes, sin que la Ley de 18 de marzo de 1944 haya tenido el pretendido efecto «restablecedor» que le a tribuye el recurrente, como lo confirma el que deja fuera de su ám bito cuanto se refiera a  depuración; y porque la tem pora lidad  del traslado no afec ta  a  la conservación del an terio r destino, sino a  la posibilidad de salir de que forzosam ente se im pusiera al sancionado, como resulta del ten or literal del ap artado  a) del núm ero segundo de la Orden an terio rm ente citad a  y de la imposibilidad de recuperar au tom áticam ente el destino an terior, cuando se cumple el plazo de la sanción, lo que se m antiene reiteradam en te en resoluciones de la jurisdicción de agravios a p a rtir del acuerdo de 31 de m arzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28 de abril, recurso de la señora B atlle SúñerV; por lo que, en consecuencia, la aplicación de los artículos 171 de la Ley de 1857 y

159 del E sta tu to  de 1923 (vigente a la sazón), an te  la fa lta  de posesión del señor Roca en su destino de Igualada, es a ju stad a  a derecho;Considerando que la im procedencia del recurso de alzada debe repercutir sobre el presente £e reposición, y que, en todo caso, establecido el silencio adm inistrativo en interés de los adm inistrados, al haberse retrasado ex traordinariam ente el curso de la alzada ,aunque se considerase abierto en tiem po hábil el térm ino de reposición, debería ser denegado el recurso por las razones de fondo an tes indicadas;Considerando, por lo que afecta a la petición de que se modifique la sanción de traslado im puesta en trám ite  de revisión del expediente de depuración del señor Roca, que el carácter de pronunciados que se asigna a tales resoluciones (artículo 1.° de la Ley de 10 de febrero de 1939 y núm ero tercero de la Orden m inisterial de 18 de m arzo siguiente) y lo dispuesto en el núm ero tercero de la O rden m inisterial de 3 de diciembre de 1947 hacen imposible que ta l petición prospere en vía de recursos; pero que, si bien puede considerarse inadecuada la acum ulación de súplicas hecha por el recurrente, no debe ello im pedir que las pruebas aportadas puedan ocasionar una nueva revisión a su in s tan cia, único valor que cabe asignar a lo interesado en este aspecto;
Considerando que, si bien la acum ulación de pretensiones puede explicar el error padecido, debe distinguirse la que el recurren te dice (no en la súplica) «gracia» de que se cambie su sanción de depuración, y la posibilidad de que se revoque la declaración gubernativa de su baja en el escalafón; tramiWable la p rim era por la vía de la revisión del expediente de depuración, y la segunda, como «gracia», por la vía de indulto del Real Decreto de 30 de enero de 1920 («Gaceta» del 31), cam ino que no ha  seguido el señor Roca, quien claram ente im pugnó la Orden de 14 de enero de 1946 m ediante recurso en la vía jerárqu ica, por lo que debió cum plirse el núm ero prim ero de la O rden m inisterial de 21 de julio de 1948 («Boletín Oficial» del M inisterio de 9 de agosto); mucho m ás teniendo en cuenta que a la revisión de la sanción de depuración no corresponden, por sí misma, efectos en cuanto a la eficacia de la O rden que declaró la baja  del señor Roca Rodó en el escalafón, como la revocación jerárqu ica de ta l acuerdo de baja  no los surtiría , en su caso, sobre aquella o tra  sanción, y que am bos acuerdos son 0e exclusiva com petencia m inisterial; 
C onsiderando que la Asesoría Juríd ica se m uestra conform e con la propuesta de la Sección de Recursos, advirtiendo adem ás que por aplicación del artícu lo 159 del Esta tu to  de 1923, vigente a  la sazón, pudo acordarse la baja definitiva del señor Roca sin form ación de expediente gubernativo y que no puede aceptarse la inexistencia de abandono de destino por haberse in te rpuesto recurso contra el traslado, porque los recursos en la esfera gubernativa sólo son adm itióles a  un solo efecto y nunca pueden fund am en ta r el no cum plim iento del acuerdo, sin perjuicio de su eficacia posterior.
Este M inisterio, de conform idad con las propuestas de la Sección y de la Asesoría Jurídica, ha  resuelto:1.° Rechazar, por im procedente, el recurso de reposición- de don Sam uel Roca Rodó contra la O rden de 14 de enero de 1946, que acordó su baja en el escalafón del M agisterio.2.° Que cuando hayan surtido  todos sus efectos en la vía iniciada por el recurren te se pasen al Juzgado Superior de Revisiones copias de los recursos o sus originales, según proceda, con los docum entos aportados por el interesado, por si pudieran su rtir  efectos en orden a la revisión de su expediente de depuración.3.° Que, con carácter genem t re

cuerde el exacto cum plim iento de la O rden m inisterial de 21 de julio de 1948 sobre tram itación de recursos.Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 21 de abril de 1951.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este D ep arta - m entó.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 21 de abril de 1951 por la que se aprueban los E sta tu tos del M ontepío Laboral de Empleados de Ahorro y Previsión.

lim o S r . : Por Orden de i 5 de junio  de 1949 fué creado ei M ontepío Laboral de Empleados de Ahorro y Previsión. En su Disposición transito ria  se ordenaba que la Institución se regiría provisiona1- m ente por los E sta tu tos del M ontepío Nacional de la Banca, Ahorro y Previsión, aprobados por O rlen  m inisterial de 3 de febrero del mismo añ o ; y que la Asamblea G eneral del Montepío procedería a elaborar una propuesta de E - ta tu tos y a efec tuar las m od.litaciones que procediesen en el régimen de beneíl- cios y prestaciones, de conform idad con los estudios técnicos actuaría les del Servicio de M utualidades y M ontepíos Laborales:Visto el proyecto de E statu tos aprobá- dos por la Asamblea G eneral del citado Montepío y los estudios realizados por la Dirección Técnica del Servicio de M utualidades y Montepíos Laborales,Este M inisterio h a  tenido a bien disponer :
Artículo primero. Se aprueban los Esta tu tos del M ontepío Laboral de Em pleados de Ahorro y Previsión, que com enzarán  a  regir el día 2 de mayo de 1951, Artículo segundo. Los derechos a prestaciones nacidos en v irtud  de hechos acaecidos con an terio ridad  a la fecha citada, ¿e regularán  en cuanto a clases, cu an tía  y requisitos de las prestaciones conform e a las norm as contenidas en los E sta tu tos del M ontepío Laboral de Em pleados de B anca y Seguros, aprobados por Orden de 3 de febrero de 1949, cualquiera que sea la fecha de solicitud de aquéllas.Lo que digo a V. I. para  su conocim iento  y efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 21 de abril de 1951.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. D irector general de Previsión, Jefe  del Servicio de M utualidades y M ontepíos Laborales.
ESTATUTOS DEL MONTEPIO LA
BORAL DE EMPLEADOS DE AHO
RRO Y PREVISION, APROBADOS 
POR ORDEN M INISTERIAL DE 21 

DE ABRIL DE 1951
TITULO PRIM ERO

N atu raleza  y ex tensión  del M ontepío
Articulo 1.° El M ontepío Laboral de Em p'eados de Ahorro y Previsión, creado por Orden de 15 de junio de 1949, se regirá por los presentes E sta tu tos y disposiciones sobre M utualidades y M ontepíos Laborales, la Ley de 6 de diciembre de 1941 y R eglam ento para su aplicación, 

de 26 de m ayo de 1943.Art. a.0 Esta Institución tiene por ob*
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jeto el ejercicio de la Previsión Social 
complementaria de los Seguros Sociales 
Obligatorios, siendo sus fines la más am 
plia protección y ayuda a sus asociados y 
familiares contra circunstancias fortuitas 
y previsibles, en la forma que disponen 
los presentes Estatutos, de acuerdo con 
las Ordenes y Disposiciones que por el 
Ministerio de Trapajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otorgar 
la Entidad en atención a sus posibilida
des económicas.

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las de Previsión Social au
torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de la Institución 
que se constituye .será indefinida.

Su disolución o fusión con otra Insti
tución de Previsión Laboral corresponderá 
si. Ministerio de Trabajo, mediante dis
posición expresa.

Art. 4.* El Montepío tendrá jurisdic
ción sobre todo el territorio nacional y 
plazas de Soberanía del 'Norte de Africa.

Su domicilio social se establece en 
Madrid. ;

Art, 5.° En el Montepío estarán encua
drados las Entidades y empleados afec
tados por las siguientes Ordenanzas La
borales :

a) De Cajas Generales de Ahorro Po
pular, Confederación Española de estas 
instituciones e Instituto de Crédito de las 
mismas, aprobada por Orden de 27. de 
ieptiembre de 1950.

b) Del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y demás Institucio
nes tuteladas por él, aprobada por Orden 
comunicada de 13 de agosto de 1949. *

Art. 6.° El Montepío Laboral de Em
pleados de Ahorro y Previsión tendrá 
personalidad Jurídica y. en su consecuen
cia, gozará de capacidad plena para 
adquirir, poseer, gravar y enajenar bienes, 
asi como realizar toda clase de actos y 
contratos relacionados con sus fines, sin 
más limitaciones que las establecidas en 
las disposiciones vigentes o que puedan 
establecerse en el futuro. Igualmente po
drá promover y seguir los procedimientos 
que fueren oportunos y ejercitar los de
rechos y acciones que le correspondan 
an te-los Juzgados y Tribunales de Jus
ticia, ordinarios y especiales, u Organis
mos y Dependencias de la  Administra
ción Pública.

Art. 7.° Esta Institución estará some
tida a la jurisdicción del Ministerio de 
Trabajo, quien ejercerá sobre ella su or
denación. tutela, inspección e interven
ción a través de los Organos competentes.

TITULO II 
De los socios beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 
D e l a s  c l a s e s  d e  s o c i o s

Art, 8.° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores ’y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II
De los socios protectores

' Art. á.*v Jóos socios protectores podrán 
teer;

a) Socios. protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección^ 1.a—De los socios 'protectores obli
gatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Entidades aue, en vir
tud  de las disposiciones aplicables, co
ticen o deban cotizar • preceptivamente a 
<favor del Montepío.

Art, ll .  Serán obligaciones de los so
dios protectores obligatorios:-

1.» Su afiliación al Montepío, así como 
del personal que trabaje a su servi

cio y se halle afectado por las Regla
mentaciones Nacionales de Trabajo enu
meradas en el artículo quinto.

2.a Abonar las cuotas de Entidades y 
empleados, en la cuantía, plazos y forma 
que se determinan en los presentes Es
tatutos* incrementadas con el 10 por 100. 
cuando no las h ay ln  ingresado en los 
plazos establecidos. A este fin, podrán 
descontar previamente a sus empleados 
las cuotas que les correspondan satisfa
cer, al* tiempo de efectuar el pago de 
sus salarios; si así r.o lo hicieren, será 
exigible exclusivamente a la Entidad el 
importe total de las mismas y de los re
cargos que sufrieren por no realizar los 
ingresos dentro de los plazos que se 
establecen en el título IV de estos Es
tatutos.

3.a Remitir mensual y directamente al 
Montepío relación de las altas y bajas 
causadas en el mes anterior, así como 
de las variaciones de sueldos producidas 
por mejoras voluntarias de la Entidad o 
cambio de categoría profesional de los 
empleados.

4.a Proceder al abono de prestaciones 
(por cuenta y - delegación expresa del 
Montepío* a los beneficiarios que residan 
en localidad donde existan dependencias 
de la Entidad.

5.a Cumplir todas las obligaciones que 
se. deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Orga
nos de Gobierno de la Institución en 
interpretación de unos y otras.

Art. 1.2. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de los Organos de Gobierno de la Insti
tución en 7a forma que se dispone en el 
título III de estos Estatutos.

S ección 2.a—De los socios protectores vo
luntarios

Art. 13. Serán socios protectores volun
tarios aquellas personas naturales o ju
rídicas por donaciones a la Insti
tución cr servicios extraordinarios pres
tados a la misma se consideren con mé
ritos suficientes para ser asi concep
tuada^

Art. 14. El título de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

Art. 15. La concesión del título de so
cio protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea General, a propuesta, de la 
Junta Rectora.

CAPITULO III
De los socios beneficiarios obligatorios
Art. 16. Serán socios beneficiarios con 

carácter obligatorio todos los empleados 
afectados por las Reglamentaciones de 
Trabajo presentes o vigentes en el futuro 
a que se refiere el artículo quinto de los 
presentes Estatutos.

Art. 17. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:

1.° Percibir los beneficios que les co
rrespondan según fueren socios activos o 
pensionistas del Montepío con arreglo a 
lo establecido en los presentes Estatutos.

2.ü Conocer la efectividad del pago de 
sus. cuotas por la Entidad donde presten 
sus servicios.

3.° Continuar como socios activos de 
la Institución cuando cesen en el tra 
bajo activo por pasar a la situación de 
excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho estará limitado al pe
ríodo de tiempo de duración de la sir 
tuación de excedenc:a, según el respec
tivo Reglamento de Régimen Interior le
galmente aprobado, o, en su defecto, por 
lo previsto en la Ordenanza laboral co
rrespondiente; se extinguirá por el hecho

do éjercer el asociado una actividad que 
lleve consigo su incorporacón a otro 
Montepío Laboral ObligatdHo, y habrá de- 
acomodarse en su ejercicio a. los si
guientes requisitos:

a) Que se solicite dentro de los trein
ta  días naturales siguientes a la fecha 
en que el asociado empiece a disfrutar su 
excedencia.
■ b) Que el asociado abone a su exclu

sivo cargo las cuotas patronal y de em
pleado, en la forma que se establezca 
por los Organos ,de Gobierno; para su 
determinación se considerará como sala
rio base dé cotización el que/fuere regu
lador de prestaciones en el memento de 
cesar en el trabajo activo. é 
. c\ En el caso de devengo de una pres

tación de cuantía única se retendrá de 
su importe el 75 por 100 del montante 
total de las cuotas a satisfacer por el 
período que reste de excedencia, a resul
tas de situaciones futuras.- i

d ' Caso de no abonar la cuota dentro 
de los dos meses siguientes al plazo que 
se establezca, será dado de baja automá
ticamente y perderá todos los derechos.

Art. 18. Serán obligaciones de. los so
cios beneficiarios:

1.a Extender y entregar a la Entidad 
donde presten sus servicios la declaración 
de afiliación individual, consignando en 
ella los datos personales, fanr liares y 
profesionales que por el Montepío se 
determínen.

2.a Dar cuenta al Montepío, por me
dio de su Entidad, de las variaciones 
de orden personal, familiar o proíesio-, 
nal que pueden modificar la declaración 
inic:al a que se refiere el apartado an
terior.

3.a Cumplimentar, para la obtención de 
cualquiera de los beneficios concedidos 
por estos Estatutos, el necesario docu
mento de solicitud, al que se unirán 
aquellos otros, que para cada caso »e 
exijan.

4.a Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para la presentación de las solicitudes de 
beneficios.
' 5.* Permitir que por parte de su Enti
dad les sean descontadas de sus sueldos 
las cuotas a su cargo que se establecen en 
los presentes Estatutos.

6.a Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos les sean interesados 
y allanando, en la medida que' esté a su 
alcance, las dificultades que los funcio
narios de aquélla puedan tener en el 
desempeño de sus funciones; si así no 
io hicieran, podrán incurrir en responsa
bilidad y ser objeto de sanción.

7.a Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
los Organos de Gobierno de la Institu
ción.

CAPITULO IV 
De los demás beneficiarios

Art. 19. Tendrán también el carácter 
de beneficiarios de este, Montepío aque
llas personas a quienes se les concedan, 
beneficios, en virtud de la relación* de 
parentesco en que se hallen con cual
quier socio beneficiario. .

Art. 20. Serán obligaciones de las per
sonas a que se refiere el articulo ante
rior:

1.a Solicitar, dentro de los plazos*que 
en los presentes Estatutos se determina 
y en la forma que se estáblece para 
cada caso, los beneficios que puedan co- 
rresponderles.

2* Aportar los documentos y datos 
que por el Montepío se les exija para' 
la concesión de beneficios y prestar con 
exactitud y fidelidad las declaraciones 
que Jes fueren exigidas con el mismo fin.
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TITULO III 
O rganización  y fu n cion am ien to

CAPITULO PRIMERO
Del Gobierno del Montepío

Art, 21. Los Organos ae Gobierno cíe 
esta Institución son: 

a ' La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional. 
Art. 22. Será el ejecutor de los acuer

dos de los Organos de Gobierno el Di
rector del Montepío o  Subdirector en ca
so de ausencia o  enfermedad del pri
mero.

Art. 23. Serán Organos informativos 
las Comisiones Delegadas del Montepío 
en las Cajas de Ahorro y Sector Mutua* 
lista.

S e c c ió n  1.a—De la Asamblea General 
Art. 24. La Asamblea General es el 

supremo Organo de Gobierno de Xa Ins
titución.

Art. 25. Esta Asamblea estará integra
da por los siguientes miembros; ,

a) Vocales % natos:
Un representante del .Servicio de Mu

tualidades y Montepíos Laborales.
El Director cel Instituto de Crédito 

de las Cajas Generales de Ahorro,
El Director ael Montepío.
b) Vocales electivos:
1} Del Sector Ahorro:
Seis Consejeros de Cajas de Ahorro. 
Veintidós empleados ce Cajas de Aho

rro. a razón de dos por cada Feaeración 
y  Agrupación especial de las distintas 
categorías.

Tantos por cada Federación, como re
sultante de computar tul Vocal por cada 
250 afiliados o fracción en cuanto ex
cedan de los 250 primeros, en caoa una 
de ellas.

2j Del' Sector Mutualista:
Tres Vocales del Consejo Asesor.
Tres Vocales pertenecientes a Personal 

Directivo.
Tres Vocales pertenecientes a Personal 

Especial.
Un Vocal perteneciente’ a  Personal T i

tulado.
Seis Vocales pertenecientes a Personal 

Técnico-acministrativo.
Nueve Vocales pertenecientes a Perso

nal Administrativo.
Tres Vocales pertenecientes a  Personal 

Pericial; y 
Dos Vocales pertenecientes a Personal 

Subalterno.
Art; 26. Los Vocales de la Asamblea 

General extenderán su mandato por pla
zo de cuatro años, a partir de la sesión 
reglamentaria en que tomaren posesión.

Art. 27. Todos los Vocales de la Asam
blea General podrán s e r  reelegidos a 
condición d£ que sigan siendo miembros 
óe  las Comisiones Delegadas.

Art. 28. Las reuniones de la Asañiblea 
General serán ordinarias o. extraordina
rias. Las ordinarias tendrán lugar una 
vez tal año; las extraordiarias, siempre 
qt{e, c o n .  la suficiente justificación, lo 
acuerde la Junta Rectora por su inicia- 
tiva o  por solicitarlo la tercera parte 
de los asambleístas.

Art. 29. En las reuniones tanto ordi
narias como extraordinarias sólo podrán 
tratarse' aquellos asuntos expresamente 
consignados en el orden del día. Dicho 
orden del día, en cuanto a reuniones 
extraordinarias se refiera, deberá ser so
metido a la previa aprobación del Ser* 
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

Art. 30. Las convocatorias de la Asam~ 
blea General se harán por su Presiden
te con una antelación mínima dé veinte

días y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y ae que 
el otro sirva para poder acreditar en cual
quier circunstancia el momento en que 
fué recibido por su destinatario.

A las convocatorias aeberá acompañar
se el órden del día ca  la sesión correspon
diente.

Art. 31. Las reuniones de la Asam
blea General podrán celebrarse en pri
mera o segunda convocatoria. Dpsde el 
momento én que debiera haberse reuni
do en primera convocatoria al señalado 
para celebrar sesión en segunda, deberá 
mediar Un espacio de veinticuatro ho
ras, sin que por ningún motivo ni en 
ningún caso pueda reducirse este lapso 
de tiempo.

Art. 32. Para que la Asamblea. Gene
ral se considere válidamente constituida 
será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en prime
ra convocatoria. En segunda será válioa 
cualquiera que sea el número de los asis
tentes.

Art. 33. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la pala
bra:

ly  Para una cuestión previa o  de or
den.

2.” Para defender o  impugnar una 
proposición.

3.« Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.i> Para rectificar, una sola vez. cuan
do hayan tomado parte en algún de
bate. S

Art, 34. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pa
labra en reuniones de la Asamblea Ge
neral se entenderá que no consumen tur
no a los efectos reglamentarios.

Art. 35. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra no podrá ser interrumpiao 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia. ^

El Presidente podrá retirar W  palabra 
al miemoro de ía Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden * inclu
so ordenar su expulsión del local si por 
su comportamiento ello fuera necesario.

Art. 36. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros qhe se hallen 
presentes. Cuando resulte empate^en una 
votación decidirá con su voto el Presi
dente.

Art! 37. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera par
te de los miembros presentes.

Art. 38. De les deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en 
el Libro de Actas correspondiente—debi
damente diligenciado p o r  la Delegación 
de Trabajo—las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con 
la firma del Presidente y Secretario de

Art. 39. Será competencia ae la Asam- 
, blea General:

1.° Examinar y aprobar, si procede, 
la Memoria, presupuestos, cuentas, inven
tarios y balances anuales del Montepío 
que le someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo 
a lo dispuesto en el capítulo correspon
diente de los presentes Estatutos.

3.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o  por iniciativa propia, 
la concesión de otros beneficios que me
joren los establecidos en estos Estatutos, 
elevando la propuesta correspondiente al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.
‘ 4.o Acordar la reforma de estos Esta

tutos cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales para su estudio y apro
bación.

5a Conocer la actuación de la Junte

Rectora y de sus miembros en relación 
con el ejercicio de la.s funciones propiáá 
de sus cargos.

6.° Intervenir en la forma que corres
ponda en todos los asuntos del Monte
pío, aun cuando su competencia esté re
servada a otros Organos, siempre que so 
observe un anormal funcionamiento.

S e c c ió n  2.a— De la Junta Rectora 
Art. 40. La Junta Rectora es ol Orga

no a quien está encomendado el gobier
no directo y constante del Montepío.

Art. 41. Esta Juma estará integrada 
en la forma siguiente; 

a> Vocales natos:
Los mismos de la Asamblea General* 
b> Vocales electivos:
El 20 por 100 de los componentes de leí 

Asamblea General, tomados por detecto* 
y entre los cuales habrá siempre;

l) Por el Sector Ahorro:
Un Consejero.
Dos Jefes.
Dos Oficiales o Auxilia re¿. «
Un Subalterno.
2i Por el Sector Mutualista:
Un Vocal perteneciente a Personal Di* 

lectivo.
Un Vocal perteneciente a Personal TL* 

miado.
Un Vocal perteneciente a Personal Téc

nico-administrativo.
Un Vocal perteneciente a Personal Ad* 

ministrativo.
* Un Vocal perteneciente a Personal Sub
alterno.

Los miembros que falten hasta comple
tar dicho 20 por 100 se elegirán de entro 
las categorías de Jefes y Oficiales de Aho« 
rro y del Spctor Mutualista, en la propor
ción necesaria para que se guarde la mis
ma. relación en el número de míembro.4 
de esta Junta pertenecientes a ambos Set* 
tores que te existente en la Asamblea Ge
neral.

Art. 42. Los componentes de la Junt* 
Rectora ostentarán su mandato por Hl 
mismo período de tiempo que los de te 
Asamblea General.

Art. 43. La Junta Rectora se reunirá* 
por lo menos, una $ez cada tres meses, »  
fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por su iniciativa, por 
haberlo solicitado la tercera parte de sus 
miembros o  porque el Director lo propon
ga atendiendo a razones justificadas.

Art. 44. Las convocatorias para la$ rtv 
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de sie
te días y en la forma prevenida para las 
de la Asamblea General.

Art. 45. Cuando por circunstancias es
peciales se hallaren reunidos en el domi
cilio social del Montepío la totalidad de 
los miembros de la «hmta Rectora sin pre
via convocatoria, podrán celebrar sesión y  
tener plena validez los acuerdos que && 
adopten, sin más requisito que la apro
bación previa, por unanimidad, de decla
rar la conveniencia de celebrarla de tal 
forma, debiendo levantarse el acta corres
pondiente al i*mal que en las demás se* 
siones.

Art. 46. En todo lo.referente al número 
de asistentes necesarios para que la Junta 
Rectora se considere válidamente consti* 
tuída, primera o segunda convocatoria, 
deliberaciones, acuerdos y actas de las se
siones se aplicarán las normas relativa» 
a la Asamblea General.

Art 47. Será competencia de la Junte 
Rectora:

1.» Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en estos Estatutos y los 
de carácter general, que sean aplicables 
al Montepío. .

2,* Concretar te apUcatión que debü
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darte a lo dispuesto por estos Estatutos, 
en cuanto ofrezcan duda; prevenir sobre 
las omisiones que se observen y proponer 
a la Asamblea General su reforma si lo 
estimare necesario.

3.1' Proponer asimismo a la Asamblea 
General la creación de nuevos beneficios 
cuando la.s posibilidades económicas del 
Montepío lo permitan.

4:J Conocer y resolver los expedientes 
¿obre concesión de prestaciones.

5/ Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

6." Proveer a la Administración del 
Montepío, haciendo aplicación por doza- . 
vas panes del presupuesto anterior, en 
los meses que medien desde el comienzo 
del ejercicio hasta la aprobación por fa 
Asamblea del presupuesto anual.

7.° Someter a la mencionada Asam
blea, para su aprobación, la Memoria 
anual, los Estados de Cuentos e Inventa
rios y balances del Montepío.

8." Aprobar la distribución de fondos.
9." Acordar las inversiones.
10. Determinar las firmas que deban 

regir para la movilización de f oh dos y 
bienes del Montepío.

11. Imponer la.s sanciones proceden
te.»; con arreglo a lo establecido en el tí
tulo VI' de estos Estatutos.

12. Proveer :n ferina mente, hasta 3a in
mediata reunión de la Asamblea Gene
ra], las vacantes que se produzcan con 
anterioridad a la extinción del mandato 
de los miembros de cualquier Organo de 
Gobierno.

13. Nombrar el Vocaí representante deh 
Montepío en las Entidades de Previsión 
Social, que pudieran constituíase por la s ' 
Instituciones.

14. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguiendo 
la orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos, así como elevar a 
la Superioridad las sugerencias que re
dunden en beneficio de los asociados.

S e c c ió n  2.a— De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 48. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo que, en nombre de la 
Junta Rectora ejercerá todas aquellas 
funciones enumeradas0 en el artículo 54 
$  las demás que le sean expresamente 
delegadas por la misma.

Art. 49. Ebta Comisión estará consti
tuida :

a) Vocales natos:
Los de ¿a Asamblea General.
b) Vocales electivos:
lv  Sector Cajas de Ahorro*

'Un Consejero. .
Un Jefe.
Un Oficial o Auxiliar.Un Subalterno.
2> Sector Mutualista:'
Un Vocal perteneciente a Personal di

rectivo.
Un Vocal perteneciente a Personal ti

tulado.
Un Vocal perteneciente a Personal téc

nico administrativo.
Un Vocal perteneciente a Perdona! ad̂  

xninistrativo.
Art* 50. Los miembros de esta Junta ostentarán su mandato por el mismo tiempo que los de la Junta Rectora.
Art. 51. La Comisión Permanente Na

cional se reunirá, por 1o» menos, una vez 
p l  ibes. #

Además de esta reunión preceptiva,, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por su iniciativa, por 
haberlo solicitado la tercera parte de 
sus miembros o por propuesta del Di
rector atendiendo a razones justificadas.
^ Art. 52. Las convocatorias para las re
uniones deberán hacerse con una ante
lación, mínima de cuarenta y ocho horas

y en la forma prevenida para los demás 
Organos de Gobierno.

Art.,,53. Asimismo, en todo lo referen
te al número de asistentes necesarios para 
que se considere válidamente constituida 
en primera y segunda convocatoria, de
liberaciones, acuerdos y actas de las se
siones se aplicarán las normas previstas 
para los demás Organos de Gobierno.

El tiempo que deberá mediar para ce
lebrar sesión en segunda convocatoria, 
desde el momento fijado para celebrarla 
en primera, no será inferior a media 
hora.

Art. 54. Las facultades que expresa
mente se delegan a esia Comisión son las 
enumeradas en los apartados primero, 
segundo, cuarto y noveno del artículo 47.

Asimismo, en los casos de ausencia del 
Director o Subdirector, esta Comisión 
designara a uno dé sus miembros para 
ordenar o intervenir los ingresos y pagos, 
según corresponda.

S ec c ió n  4.*—Del Presidente, Vicepresidente
 y Secretario de Actas

Art. 55. jEn el Presidente de la Asam
blea General, Junta Rectora v Comisión 
Permanente, concurren la a¿tá represen
tación y ovientftción de la Entidad, de la 
que es pi-imera Jerarquía y máxima fi
gura representativa de los asociados.

Art. 56. Serán atribuciones del Presi
dente del Montepío o de quienes regla
mentariamente le sustituyan:

1." Representar al Montepío en unión 
de; Director, en .todos los actos y contra
tos que se celebren.

2.- Fijar el Orden del día de- las se
siones de los Organos de Gobierno Na
cionales : convocar y presidir sus sesiones, 
dirigir la discusión y decidir las votacio
nes en caso de empate.

3.° Ejercitar, asistido del Director, fun
ciones de fiscalización en todos los ser
vicios y actividades del Montepío.

4.1» Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente, hasta la primera reunión 
que celebre la Asamblea General, las va
cantes que se produzcan con anterioridad 
a la fecha de terminación del mandato 
de los Vocales en los Organo® de G o
bierno. >

Art. 57. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente con iguales atribuciones y de
beres, en casos de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento y otra cualquiera circuns
tancia que así lo requiera, como Igual
mente en aquellos casos en que mediare 
delegación.

Art. 58. El Subdirector del Montepío 
actuará de' Secretario de Actas de todos 
sus Organos-de Gobierno, con derecho a 
voz, pero sin voto.

Art. 59. Serán funciones del Secreta
rio de Actos:

1* Actuar como tal en las sesiones 
que celebren la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal, redactando las actas que habrán de 
ser autorizadas con el insto bueno del 
Presidente, así como ‘Hevar los correspon
dientes Libros de las mismas

*2.ft Asistir al Presidente en 3a redac
ción del Orden del día de las sesiqnes y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.a Autorizar con el visto bueno del 
■ Presidente las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro cargo 
del Montepío.
Sección 5.a—De las Comisiones delegadas 

de los Organos nacionales
Art. 60.. En cada Caja de Ahorro, para 

este Sector, y en cada provincia para el 
mutualista, excepto Madrid, que se crea
rán en el Servicio'y todos los Montepíos 
con sede en dicha capital, funcionarán 
Comisiones delegadas compuestas en la 
forma que se determina a continuación:

a) Sector Ahorro:
Un Consejero, qu,e ostentará la Presi

dencia. i

Un Jefe. 
Ua Oficial o Auxiliar.
Un Subalterno.
b) Sector Mutualista
Unp correspondiente ál Personal Di* 

rectivo o Especial, que actuará de Presi* 
dente.

Uno Perteneciente al Personal Técnico* -  
administrativo o titulado.

Uno perteneciente al Personal AdtnIlus
trativo o Pericial.

Un Subalterno.
Estas Comisiones elegirán de su seno 

al Secretario de actas.
Art. 61. Los componentes de las Co- 

misiones delegadas ostentarán sirmandato 
durante cuatro años, a partir de la feciia 
de toma de posesión, y todos ellos podrán 
ser reelegidos.

Art. 62. Dichas Comisiones se reunirán 
una vez al mes, siempre que lo exija el 
conocimiento y despacho de los asuntos 
que tengan pendientes. Podrán prescin» 
dir de la reunión cuando no existan asun
tos de qué tratar.

Art. 63. Las convocatorias se harán 
con una antelación de cuarenta y ocho 
horas, y para las discusiones y Votacio
nes regirán las normas relativas a k a  
otros Organos de Gobierno.

Las actas de las sesiones celebradas $9  
remitirán a la Junta Rectora para cono-. 
cimiento y ulteriores efectos; en el plaiíd 
de cinco días.

Art. 64. Las Comisiones delegadas ten
drán Jas siguientes funciones:

1A Mantener la relación directa coa 
los asociados para lograr el más exacto 
conocimiento de sus aspiraciones y ne
cesidades y orientarles en cuanto redun
de en beneficio de los fines de Previsión 
Social.

2." Fomentar el espíritu mutualista d* 
los asociados.

3.a Informar los expedientes de laa 
prestaciones establecidas en estos Esta
tutos, e ilustrar a la Junta Rectora sobne 
cuantos extremos Juzgue necesarios pafd 
la concesión y efectividad de los benefif* 
cios.

4.a Representar a dos Organos Superior
res der Montepío cuando exista autoriza» 
ción, o delegación expresa.

5.a Vigilar el cumplimiento  ̂ en cuanto 
afecta a su jurisdicción, de los precepto* 
contenidos en este Reglamento, así como 
los acuerdos d e  la Junta Rectora y Asam
blea General.

6A Actuar en general, en estrecha 
cooperación con la Junta Rectora par* 
facilitar su labor y cumplimentar sus 
trucciones.

7* Librar por mediación de quiefi &o* 
túe de Secretario los recibos justificativo* 
de la presentación de documentos.

CAPITULO II
Elección y renovación d e  Vocales de los 

Organos de Gobierno
S e c c ió n  I a—Disposiciones relativas ú lof 
miembros de los Organos de Gobierna

Art. 65. Para ser Vocal de los Organo* 
de Gobierno del Montepío se precisará* 
en cuanto a los representantes de per
sonal se refiere, reunir los siguientes re¡§ 
quisitos:

1.° Ser asociado, mayor de edad y es» 
tar en pleno disfrute 4e sus derechos* cié 
viles y profesionales.
• 2:> Tener una antigüedad laboral d* 
cinco o más años.

3.° Cumplir normalmente las diversas 
^obligaciones que estos Estatutos les im

ponen.
Art. 66. Los cargos de Presidente, Vi

cepresidente y Vocal de los distintos Or
ganos de Gobierno del Montepío son ho
noríficos y obligatorios.

La asistencia a lás’ reuniones reglamen
tariamente convocadas tendrá la conside
ración de cumplimiento de un deber inex
cusable de carácter público, a los efectos 
prevenidos én él articulo 67 de la Ley do 
Contrato ¿e Trabajo.
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S fcción 2.a— D iv is ión  r e p r e s e n ta t iv a  d e l  
te r r i to r io  n a c io n a l ' y  jo r n ia  de  re nov ac ión

£rt. 67. Para la representación de las 
Cajas de Ahorro y su personal en el ge- 
tierno del Montepío, el territorio nacional 

considera dividido en diez Federacio
nes  y una Agrupación Especial, como 
sigile:

1* Federación Gallega.
2.* Federación Astur-León.
3.a Federación Castellana.
4.J Federación Oeste.
5. ‘ Federación Vasco - Navarra.
6.a Federación Aragonesa.
7.a Federación Catalana - Balear.
8.a Federación Levante.
9.a Federación Andaluza.
10. Federación Canaria..

. 11. Agrupación Especial, que compren
de la Confederación Española de Cajas 
de AhoiTO. el Instituto de Crédito de las 
mismas y la Caja de Ahorros de Madrid*

Todas estas Federaciones se entienden 
con la jurisdicción que cada, una de ellas 
!tiene en la actualidad.

Art. 68. La renovación de las Comisio
nes delegadas no será simultánea en U> 
do el territorio nacional, sino que un año 
se renovarán por el orden con que figu
ran  en el artículo anterior, las existentes 
en Entidades de Ahorro adscritas a las 
Federaciones primera, segunda tercera, 
cuarta, quinta y sexta, y las del Sector 
Mutualista perteneciente a las provincias 
desde Madrid hasta Zaragoza, por orden 
alfabético.

Dos años después serán renovadas las 
de Entidades de Ahorro enclavadas en las 
Federaciones séptima, octava, novena y 
décima, y la Agrupación Especial y las 
del Sector Mutualista pertenecientes a 
las provincias de Alava hasta Lugo, por 
orden alfabético.

Y por el mismo procedimiento, cada 
‘dos años, sucesivamente.

Art. 69. Los Vocales de la Asamblea 
General, a los que corresponda cesar en 
sus funciones serán, alternativamente, 
aquellos que ostenten la representación 
de Federaciones y provincias, compren
didos en cada uno de los párrafos del a r
tículo anterior.

S e c c i ó n  3.a — Elección y renovación de 
Comisiones delegadas 
a l C a j a s  d e  A h o r r o

Art. 70. Los miembros 'de las Comi
siones Delegadas en cada Caja de Aho
rros se elegirán de la siguiente forma:

El Consejero será designado por el 
Consejo de Administración de la Caja 
respectiva.

Los otros tres Vocales representantes 
del personal serán designados por éste, 
por votación entre los de su categoría res
pectiva.

A tal efecto, en el mes de diciembre 
del año en que corresponda la renovación 
se constituirá la Mesa electoral bajo la 
presidencia del Presidente del Consejo de 
la Caja o en quien delegue y por los dos 
empleados de más edad que presten servi
cios en la -Sede Central, y que represen
ta rá n  al personal.

Una vez efectuada la votación de esta 
Mesa, escrutará los votos emitidos y pro
clamará elegidos a los que obtuviesen ma
yoría de ellos, levantándose la corres
pondiente acta.

Art, 71. Todas las Mesas electorales x 
rem itirán certificado del acta de votación 
al Montepío v a la Federación en el pla
zo de diez días^

b) M o n t e p ío s  L abo r a l e s

Art. 72. En cada Montepío se consti
tuirá una Mesa, presidida por el Diréc- 

. tor y los dos Vocales de m ayor'edad que 
pertenezcan'a categoría distinta. Esto por 
lo que se refiere a Madrid, y además, en 
el Servicio, otra presidida por el señor 
Secretario general o persona en quien de
legue y dos Vocales de más edad de dis-

• tinta categoría. En las restantes provin- 
[ cias se  constituirá ia Mesa en la D e le 

gación del Servicio, presidida por el De
legado y los dos Vocales con los requi
sitos expuestos anteriormente, entre to
dos los-: que presten sus servicios en di
chas provincias.

c) D is p o s i c i o n e s  c o m u n e s

Art. Té. Las nuevas Comisiones elegi
das tomarán posesión de sus cargos den
tro de los cinco días siguientes a la 
celebración de la inmediata Asamblea 
General reglamentaria del Montepío.

Art. 74. Cada cuatro años, y siguiendo 
el órden alterno del articulo 68, se re
novará por ei mismo procedimiento de 

1 las Comisiones Delegadas.

S ección 4.a—Elección y renovación de Ja 
Asamblea General

Art. 75. La Asamblea General será ele
gida de la forma siguiente:

a) Sector Ahorro:
Los seis Consejeros serán nombrados 

por la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro Benéficas entre los pertenene- 
cientes a las Comisiones Delegadas, de 
tal forma que uno pertenezca a la Agru
pación Central de Ahorro y los otros cin
co a las distintas Federaciones consig
nadas en el artículo 67. Una elección co
rresponderá a las Federaciones compren
didas de la primera a la quinta, ambas 
inclusive, y la otra, de la sexta a la 
décima, alternándose sucesivamente estos 
grupos.

Los Vocales representantes del personal 
se elegirán siguiendo las normas detalla
das a continuación:

1.» El Montepío participará a cada Fe
deración, según el censo de empleados 
respectivo, el número de Vocales repre
sentativos por afiliados; aparte de éstos, 
se unirán los dos representativos por zo
nas que le corresponden y que darán el 
total de Vocales a elegir, que pertene
cerán a las distintas categorías profe
sionales.

2.a Una vez concretados .(en número 
y categoría) los representantes que cada 
Federación deba aportar, éstas, por me
dio de sus Juntas Directivas, harán la 
propuesta de candidatos en número no 
inferior a tres por cada Vocal a elegir, 
d ;vididos por categorías profesionales y 
pertenecientes a Comisiones Delegadas.

3.a Todos loe componentes de las Co
misiones de cada Federación, durante el 
mes de enero del año que corresponda, 
votarán a los de su categoría eme hayan 
de representarles. La Federación respec
tiva recibirá los resultados de la votación 
de cada Comisión, en el plazo de emeo 
días, y después del recuento de votos pro
clamará elegidos Vocales a los que ha
yan obtenido mayoría de ellos.

b) Sector M utualista:
Los Vocales de la Asamblea General 

correspondientes al Sector Mutualista per
tenecerán en número y categoríá profe
sional a la provincia o provincias que 
disponga el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Dichos • Vocales serán elegidos por y 
entre los que hayan sido elegidos Voca
les de las Comisiones Delegadas. Dicha 
elección se verificará, i>or lo que se re
fiere a Madrid, ante lá misma Mesa elec
toral que para elegir la Comisión Dele
gada del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, y por lo que se refiere 
a provincias, por las mismas Comisiones 
que se crean para la elección’ de las 

♦^omisiones respectivas,^sustituyéndose por 
los que reúnan las condiciones inmedia
tas a aquéllos que hubieren podido salir 
Vocales de dichas Comisiones.

Art% 76. Por este sistema se renovará, 
cuando proceda, a tenor de lo dispuesto 
en este capítulo, los Vocales componen
tes de la Asamblea General. ,

Art. 77. Las Federaciones y Agrupa
ción Especial del Sector de Ahorro y el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales darán cuenta '-al Montepío en el 
plazo de quince días, de las personas qué 
hayan sido designadas Vocales, a los 
efectos oportunos.

S ección. 3 Elección y renovación de la 
Junta Rectora

Art. 78. La Jun ta  Rectora será elegi
da por la Asamblea General de entre 
sus componentes.

Art. 79. La renovación se hará par
c a m e n te  cada dos años, cesando los 
miembros pertenecientes al grupo de Fe
deraciones y provincias que hayan reno
vado sus Vocales ce la Asamblea Ge
neral.

Los que resulten elegidos deberán per
tenecer, necesariamente, al mismo grupo 
que los sustituidos.

Art. 80. Todos los miembros de la Jun
ta  Rectora podrán ser reelegidos, a con
dición de que continúen formando parte 
de la Asamblea General.

S e c c ió n  E lecc ión  y  r e n o v a c ió n  de l  
P r e s id e n te  y  V ic e p r e s id e n te

Art. 81. La Asamblea General, al ele
gir la Jun ta  Rectora, determinará cuá
les de sus miembros han  de ostentar la 
Presidencia y la Vicepresidencia, que lo 
serán asimismo de dicha Asamblea y de la 
Conrsión Permanente.

Art, 82. El Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales podrá ejercitar el 
derecho de veto a los nombramientos 
efectuados, previas las informaciones que 
considere precisas para fundar su reso
lución.

Art. 83. La renovación de estos car
gos será caaa cuatro años, alternando 
la del Vicepresidente con la de Presi
dente en dos años.

Ambos podrán ser reelegidos a  condi
ción de que continúen siendo miembros 
de la Asamblea General.

S ección 7 *—-Elección y renovación de la 
Concisión Permanente Nacional

Art. 84. La Comisión Permanente Na
cional será elegida por la Jun ta Rectora 
de su propio seno, procurándose, en lo 
posible, que sus miembros residan en Ma
drid o lugares más próximos.

Art. 85. Esta Comisión se renovará 
parcialmente cada dos años, análogamen- 
te a la Junta Rectora, y iodos sus miem
bros podrán ser reelegidos.

CAPITULO III  
De los Organos ejecutivos del Montepío

Art. 86. El Director y Subdirector del 
Montepío serán nombrados por el Mi
nisterio de Trabajo de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, si bien la Ju n ta  
Rectora gestionará del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos'Lábrales que ta 
les nombramientos recaigan en personas 
que, por sus actuaciones y conocimientos 
en m ateria de Mutualismo, Ahorro y Pre
visión, aparte de otros conocimientos téc
nicos o títulos académicos, sean las más 
idóneas para dichos cargos.

Art. 87. Asimismo la Jun ta Rectora 
Informará a la Jefatura del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos, previa incoa
ción del oportuno expediente, en que se
rá oído el interesado, de la propuesta de 
cese de cualquiera de los dos cargos 
de referencia.

Art. 88. Corresponderán ai Director y 
serán funciones o el mismo:

1.* Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, asi' como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares y cualesquiera otros Organis
mos, Entidades, oficinas y persopas, coa
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los poderes oportunos de la Ju n ta  Rectora cuando sean necesarios a  los indicados efectos.

:2.a Asistir al Presidente, cuando proceda, en la fiscalización de las actividades y servicios adm inistrativos tí el Montepío.3.a E jecu tar los acuerdos de los Organos de Gobierno.
4.a Proponer las reuniones de los O rganos de Gobierno cuando lo estim e necesario.
5.a O rdenar los pagos correspondientes a la aplicación de los distintos conceptos presupuestarios y los derivados de la concesión de beneficios y prestaciones.6.a  ̂ Autorizar con su visto bueno los justificantes de ingresos y dem ás docum entos análogos que se expidan por el Montepío.
7.a O sten tar la Je fa tu ra  del personal y de los servicios adm inistrativos.8 l Cum plir y hacer cum plir los E statutos, norm as y procedimiento adm inistrativo, respondiendo ¿e esta obligación an te  sus O rganos de Gobierno y Servicio de M utualidades y M ontepíos Laborales.9.a In form ar los expedientes y docum entos que se determ inan y así lo re- quieran.
10 Todas las atribuciones de dirección y gestión que no estén específicam ente reservadas a la Asamblea General, J u n ta  R ectora o Comisión P erm anente Nacional.
Art. 89. C orresponderán a l Subdirecto r y serán sus funciones:1.a S ustitu ir al D irector en caso de ausencia o enferm edad, con las a tribu ciones y deberes que al mismo compelen.
2.a La intervención de todos los ingresos y pagos autorizados por la Dirección.
3.a Las funciones de Secretaría, las técnicas que sean procedentes y la ejecución de todos aquellos asuntos que expresam ente le delegue la Dirección.

TITULO IV 
P r e s t a c i o n e s  

CAPITULO PRIM ERO 
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Art. 90. El M ontepío Laboral de Em pleados de Ahorro y Previsión concederá  a  sus beneficiarios las prestaciones que se enum eran a continuación, siempre que co ncurran  las circunstancias y se cum pla los requisitos establecidos en los presentes E statutos:
Pensión por Jubilación.Pensión por Invalidez.Pensión de Viudedad.Pensión de O rfandad.Prem io de Nupcialidad.Prem io de Natalidad.Socorro por Fallecimiento.Asistencia S an itaria .
Prestaciones E xtrarreglam entarias.
Art. 91. Los beneficios que concede esta Institución son compatibles con los derivados de los Seguros Sociales Obligatorios y con los que puedan concederse por el Estado, Corporaciones, M utualidad de Previsión del in s titu to  Nacional de Previsión, Com pañías de Seguros y Empresas con las excepciones derivadas de las disposiciones contenidas en los a rtículos 98, 104, 107 y 112 de los presentes Estatutoá.Art. 92. La com patibilidad de las prestaciones que otorga el M ontepío con las o tras Instituciones de Previsión Laboral O bligatorias se regirá por las siguientes norm as:a) Las que conceda en función del haoer o sueldo del asociado son compatibles con las de igual clase de otías Instituciones,

b) Las de cuantía fija, y por una sola vez, ael Montepío son incompatibles con las de la m isma clase de otro Montepío Laboral Obligatorio.c) Cuando se tra te  de una prestación regulada en el M ontepío en función del haber o sueldo del asociado y en form a de cuantía fija en otro Montepío Laboral Obligatorio, o a la inversa, el asociado no podrá percibir m ás que una de ellas.
En los casos de incom patibilidad de prestaciones, ei asociado podrá elegir el Montepío Laboral Obligatorio en que h a ya de percibir la que le corresponda, e incurrirá  en responsabilidad penal si la solicitase en dos o m ás Montepíos Laborales Obligatorios distintos.Art. 93. En caso ce cotización de un asociado al Montepío por dos o m ás E ntidades incorporadas, la concesión de prestaciones reguladas en función del haber o sueldo se efectuará teniendo en cuenta el salario resultante de las diversas cotizaciones; las ce cuantía fija no sufrirán  variación por aquel hecho.Art. 94. Las prestaciones que concede el Montepío tienen carácter personal e

intransferible y, en consecuencia, no pod rán  ser embargadas, ni retenidas, obje* to de cesión total o parcial n i servir a© garantía* de una obligación.
CAPITULO I I  

Pensión por jubilación
Art. 95. T endrán  derecho a esta pen- sión vitalicia los socios beneficiarios que reúnan  las siguientes condiciones:
a) Haber cumplido la edad de sesenta y cinco años.b) T ener una antigüedad m ínim a de diez años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.
o  Ser socio activo del Montepío o esta r  en alguno de los casos a que se refieren los artículos 100, 102 y 104 de los presentes Estatutos.d) Tener cubierto el período m ínim o de cotización que preceptúa el articulo 135 de estos Estatutos.Art. 96. La cuantía de la pensión de jubilación dependerá de la edad que el asociado tuviera al solicitarla y de la  antigüedad labor-al que acredite, en la  form a que se detalla a continuación:

A ntigüedad
(años)

E D A D  D E L  A S O C I A D O

65 66 67 68 69 70

101520253035404550

36.7040.9045.1049.30 53,5057.7061.9066.1070.30

40.40 44.70 49,1053.40 57,80 62,20 66.5070.40 74,20

44,—48.5053.1057.6062.1062.60 71,10 74,70 78,20

47.7052.40 57,—61.7066.4071.10 75,80 79.—82.10

51.5056.2065.10 65,90 70,7075.50 80,4083.2086.10

55 %60 r*65 v/o 70 ^5 75 % 80 % 85 % 87,5 90 %

Los períodos interm edios de años en la profesión se com putarán en la parte  proporcional que corresponda a los porcentajes respectivos, por eños completos.Art 97. La pensión por jubilación pod rá  ser solicitada con una antelación de tres meses a la fecha en que el asociado desee disfru tarla. Caso de ser concedida, La pensión no producirá sus efectos hasta  que el empleado presente el certificado de baja definitiva en sus servicios profesio
nales.

CAPITULO I I I  
Pensión por invalidez

Art. 98. T endrán  derecho a esta pensión los socios beneficiarios que queden incapacitados para el trabajo  por causa d istin ta  al accidente de trabajo  o en ferm edad profesional indemnizable. y con los requisitos y lim itaciones que se establecen en el presente capítulo.En el caso de incapacidad indemnizable según la legislación de accidentes y enferm edades profesionales, el incapacitado ten drá  el derecho consignado en ei a r ticulo 104.Art. 99. Se considerará como incapacidad para el trabajo  aquélla que inhabilite al asociado para el ejercicio de su profesión hab itual y que le im pida además desem peñar cualquier función que sin menoscabo de su categoría social y profesional, pueda ofrecerle la E n tidad  donde preste sus servicios.Corresponderá al asociado que se crea con derecho e esta pensión acred itar la invalidez en el oportuno expediente.
Art. 100. No ten drán  derecho a pensión por invalidez aquellos asociados que hubieren quedado incapacitados para  el traba jo  por causas que la Jun ta  Rectora estim e voluntarias o por la p rle tica  de cualquier ejercicio o deporte rem unerados 

en m edida suficiente para constituir una profesión.

Sin embargo, el asociado conservará el derecho a pensión por jubilación a l a l canzar la edad reglam entaria, siem pre que reúna las restantes condiciones det artículo 95, referid-as al m om ento en qtie se produjo la invalidez, y sin que se compute el tiem po transcurrido  desde en tonces p ara  determ inar la cuantía de la pensión.Art. 101. P ara  que el asociado ten ga derecho a  la pensión por invalidez habrá  de reun ir al tiem po de quedar inválido los siguientes requisitos:
a) Ser socio activo del Montepío.b) T ener una an tigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de' sus servicios por cuenta ajena.c) T ener cubierto el período m ínim o de cotización que preceptúa el artícu lo 135 de estos Estatutos.Art. 102. La cuantía de la pensión por invalidez será igual al 75 por 100 del salario  regulador del asociado.Siem pre que el inválido pueda tener el concepto de «gran inválido», según la  Legislación de Accidentes del Trabajo, la pensión será del 100 por 100 del salario  regulador del afiliado.El asociado que percibiese pensión por Invalidez podrá solicitar la de jubilación —si ésta le fuere más favorable—al cumplir los sesenta y cinco años de edad, siem pre que reuniese los restantes requisitos del artículo 95 referido, a l m om ento de cesar en el trabajo  activo, y sin que se compute el tiempo transcurrido  desde entonces para fijar la cuantía  de la  pensiónArt. 103. La pensión per invalidez queda rá  anulada si el beneficiario no cumpliera con exactitud las prescripciones facu ltativas de los médicos de la In s titu ción o si recobrara las condiciones físicas suficientes para el ejercicio de su profesión habitual o para realizar las funciones a que se refiere el artículo 99.El Montepío revisará periódicamente
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los expedientes, y se reserva el derecho 
de reconocim iento medico s.empre que lo 
estime oportuno.

Art. 104. En el caso de incaoacidad 
indemnizable. svgún la Legislación de 
Accidentes y Enfermedades Profesiona
les, el incapacitado tendrá derecho a pen
sión por jubilación a partir de los sesen
ta y e.nco años, siempre que reúna los 
restantes requisitos del artículo 95 referi
dos al momento en que se produjo la in
validez, v sin que pueda computarse el 
tiem po transcurrido desde este momento 
para determinar la cuantía de la pen
sión.
- Art. 105. En el caso de' que un socio 
activo se invalide o muera en las condi
ciones previstas en el articulo 39 de U 
Reglam entación N ac.cnal de Trabajo en 
las Cajas Generales de Ahorro Popular, 
aprobada por Orden de 27 de septiembre 
de 1950, estos em p'eados o su viuda, se
guirán teniendo la condición de socios 
activos con todos los derechos y obliga
ciones, en las condiciones siguientes:

1.a Que se abone al M ontepío las cuo
tas de Institución y empleado, sobre el 
im porte de la cantidad que !a Caja de 
Ahorres resoectiva viene obligo da a sa
tisfacerle. de conform idad con lo dis
puesto en el citado artículo.

2.a Que a los efectos de la concesión 
d e ‘ posibles prestaciones, se tendrá en 
cuenta únicam ente com o sa’ario regula
dor' los que hubieren servido de base para 
las cotizaciones al Montepío.

CAPITULO IV  
Pensión de viudedad

Art. 106. Causará derecho a pensión 
de viudedad el socio beneficiario que re
uniese a su fallecim iento las siguientes 
con d icion es:

a) Ser socio activo o  pensionista por 
jubilación o invalidez.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que preceptúa el artículo 
.135 del presente Estatuto.

d) Haber contraído m atrim onio antes 
de cumplir los sesenta años de edad.

Si hubiere contraído aquél con edad 
superior a los cincuenta años sin llegar a 
los sesenta, será preciso que la diferencia 
de edad entre ambos cónyuges sea inferior 
a  veinte años.

Art. 107. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda o viudo del aso
ciado beneficiario fallecido que reuniese 
Jas siguientes con d icion es:

a) Haber contraído matrim onio con el 
gocio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha de falleci
m iento. No se exigirá este requisito cuan
d o  quedaren hiios del m atrim onio con 
derecho a pensión de orfandad.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta su muerte o  que, en caso 
de separación, careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos y 
, observar una conducta honesta y moral.

El viudo deberá reunir, además de las 
anteriores, la condición de hallarse in
capacitado total y perm anentem ente pa
ra el tra b a jo ; no persibir pensión por 
otro concepto, v vivir a expensas de la 
asociada fallecida.

Art. 108. -La cuantía de la pensión de 
viudedad será igual el 43 por 100 del sa
larió regulador del causante.

Cuando el socio causante fallecido fue
se pensionista por jubilación o invalidez, 
la cuantía de la pensión de viudedad será 
igual al 75 por 100 de la pensión que 
aquél estuviese percibiendo, sin que pue
da exceder del 48 por 100 del salario re
gulador del causante.

Art. 109. La viuda o viudo beneficia
rio dejarán de percibir la pensión por 
las siguientes causas:

a') Contraer nuevas nupcias o adquirir 
t*Ujdo ¿reUgifiSQ* W.ea en este ú^imo

caso el M ontepío concederá una indem
nización como cióte, que no podrá exce
der del importe de la pensión de un año.

S: quedare viuda nuevamente L. bene
ficiaría, voivera a percibir la pensión del 
Montepío, siempre que no cobrase otra 
pensión por este concepto.

b> Abandono com probado de los hijos 
sometidos a ¿u patria potestad.

c» Observar una conducta deshonesta 
o Inmoral.

Art. 110. Durante los tres primeros m*- 
s°s posteriores al fallecifniento del cau
sante. el Montepío abonará a la vina* o 
hijos con derecho a pensión de orfand3d, 
a falta de aquella, el sueldo integro que 
aquél disfrutase. Transcurrido este p azo, 
comenzarán a devengarle las pensiones 
de viudedad y orfandad correspondientes.

CAPITULO V
Pensión de orfandad

Art 111. Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario, varón o hembra 
\iUda, que reuniese a su fallecim iento 
las siguientes condiciones: 

ai Ser socio activo o pensionista por 
jubilación  o  invalidez, 

b.1 Tener una antigüedad mínim a de 
cinco años en la prestac-ón de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c> Tener cubierto el período mínimo 
c e  cotización que preceptúa el artículo 135 
del presente Estatuto.

Art. 112. Tendrán derecho al percibo 
de esta prest ación :

a) Los hijos legítimos (inchiso los pos
tum os), legitimados, naturales reconoci
dos y legalmente adoptados del asociado 
fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos y legalmente adop
tados (con cinco años de antelación es
tos últimos) que la viuda del asociado fa 
llecido hubiese llevado al matrim onio, 
siempre aue viviesen a expensas de éste 
y . tío disfruten pensión de otro M onte
pío Laboral obligatorio.

Todos los beneficiarios com prendidos 
en los dos apartados anteriores deberán 
ser menores de veintiún años, o  incapa
citados totalmente para el trabajo, siem 
pre que estos últimos no perciban otra 
pensión, por este concepto.

c) Se asinrlará a los pensionistas por 
Orfandad, a los ascendientes por consan
guinidad del asociado fallecidcw sexage
narios o incapacitados, aue v iv iesen ' a 
sus expensas y que no perciban pensión 
de ninguna clase.

Art. 113. La cuantía de la pensión de 
orfandad será del 10 por 100 de la pen
sión de viudedad por cada uno de los 
beneficiarios com prendidos en el artícu
lo 112, con un m ínim o de 150 pesetas 
mensuales por cada uno de ellos.

La suma de las distintas pensiones de 
orfandad no podrá ser superior al 100 
por 100 del sueldo regulador del causan
te; de la mism a forma, la suma de di
chas pensiones y la de viudedad, si exis
tiese tendrán el mismo límite máximo. 
En caso de exceder todas las pensiones de 
O rfandad serán reducidas en la cuantía 
necesaria.

Si en los casos en que las pensiones de 
Orfandad hayan sido reducidas por apli- 
ción del párrafo anterior, un huérfano o 
ascendiente perdiese por cualquier causa 
su derecho a pensión, se revisará por el 
M ontepío el expediente y se fijará la 
nueva cuantía de las pensiones de Or
fandad con arreglo a las normas de los 
dos párrafos precedentes y con efectos a 
partir de la fecha en que se produjo 
el hecho que motivó la revisión.

Art. 114. En el caso de orfandad abso
luta, la cuantía de la pensión se regu
lará por las siguientes norm as:

a) A uno de los beneficiarios le será 
acreditada pensión en la misma cuantía 
que la que hubiese correspondido por 
yiuded&d,

b) A los demás beneficiarios les será 
acieditado el lü por 100 a que se refie
re el primer párrafo del articulo ante
rior, ó 150 pesetas, según proceda.

c- La suma de las cantidades de los 
dos apartados anteriores icón la reduc
ción prored mí e. si excediese del 100 
por 100 dri salar.o regulación se dividirá 
por el número cié beneficiarios; el co
ciente será la pensión de cada uno.

d) Por cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho a pensión se revi
sará 'el expediente y se fijara la nueva 
cuantía con arreglo a los tres apartados 
precedentes.

e • El ultimo beneficiario con derecho 
a pensión será el que conserve la de viu
dedad.

Las normas anteriores se aplicarán al 
caso de fallecim iento de la viuda o viudo 
que estuviese percibiendo pensión de viu
dedad.

Tam bién tendrán la consideración de 
huertanos absolutos acuelles que, por ha
ber contraído la viuda nuevas nupcias, 
no vivan con su madre.

Art. 115 Las pensiones de Orfandad se 
entregarán a las personas que legalmente 
ejerzan sobve los beneficiarios la patria • 
potestad o tutela o tengan de hecho a su 
cargo a los beneíic’ arios.

Art. 116 La pensión de Orfandad se ex
tinguirá por fallecim iento del beneficia
rio por adquirir estado matrim onial o re
ligioso, por trabajar por cuenta ajena o 
por cumplir la edad de veintiún años o 
cesar la m caoacidad respecto de aque
llos que la perciban por esta causa.

Art, 117. Si los huérfanos estuviesen 
totalm ente abandonados o las personas 
que los tengan a su cargo no mereciesen 
la confianza suficiente del Montepío, la 
Comisión Delegada que corresponda pro
pondrá a la Jum a Rectora las medidas 
que deban adoptarse para la m ejor pro
tección de los huérfanos, a fin de lograr 
oue a través del M ontepío se puedan 
conceder becas, internamientos en co
legios u otros beneficios análogos.

CAPITULO VI
Premios de matrimonio y natalidad

A lt. 118. El socio beneficiario que con
traiga matrim on o en primeras nupcias 
tendrá derecho a un prem io de nupcia
lidad consistente en tres mensualidades 
de su sueldo regulador, con un m ínim o 
de 2.500 pesetas y un m áxim o de 5.000 pe
setas.

Art. 119. El socio beneficiario tendrá 
derecho a la percepción de un premio de 
natalidad por cada uno de los h ijos que 
le nazcan, con la condición de legítimos. 
Si el nacido no reuniese los requisitos 
establecidos en el articulo 30 del Código 
Civil, ía Junta Rectora decidirá sobre la 
concesión del pr mio, en atención a las 
circunstancias que hayan concurrido y 
teniendo en cuenta el dictamen m édico 
sobre la normalidad del alum bramiento.

Art. 120. La cuantía del premio de na
talidad será de dos mensualidades del 
sueldo regulador, con un m áxim o de 
1.000 pesetas. Si ambos nadies fueran so
cios beneficiarios del Montepío, sólo per
cibirán un prem io por cada h ijo  de am
bos.

Art, 121. Para tener derecho a cual- % 
quiera de las prestaciones reguladas en 
ei presente capítulo se precisará que el 
soc'o  beneficiario reúna los siguientes re
quisitos:

a.) Ser socio activo del Montepío.
b) Tener una antigüedad m ínim a de 

dos años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo m ínim o 
de cotización que preceptúa el articulo 135 
del presente Estatuto.

d) Para el prem io de nupcialidad, el 
asociado deberá ser m enor de cincuenta 
años dp edad.

Arí* 122. Para la concesión del premia
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de n a ta l id a d , ' el asociado deberá  p resen 
ta r  el certificado  de in sc r ip c o n  en el 
¡Registro c iv il  y certificación  del a c ta  de 
m atrim o n io . L ibro de F am ilia  o del de 
F a m ilia  N um erosa, d eb id am en te  d iligen 
ciado»

C A PITU LO  V II 
Socorro por fallecimiento

Art. 123. O currido  el fa llec im ien to  de 
u n  asociado en activo  o p en sio n is ta  por 
ju b ilació n  o invalidez, el M ontepío pro 
cederá a la en treg a  in m ed ia ta  de un  so
corro  a los fam ilia res  que con él convi
v iesen y h a y a n  su frag ad o  los gastos de
rivados del fa llecim iento . P a ra  la  e n tre 
ga  de este  socorro no se exigirá que el 
asociado fallecido  reú n a  n in g u n a  o tra  con
dición d is tin ta  a  las  p rev is tas  en este a r 
tículo.

Art. 124. La c u an tía  del socorro por 
fa llec im ien to  será  de tre s  m ensualidades 
del sa la rio  regu lador del cau san te , sin  
que pueda ser in ferio r a  3.000 pese tas n i 
su perio r a  5.000 pesetas.

Art. 125. Si al o c u rrir  el fa llec im ien 
to  del asociado no conviv ieran  con éste  
p a rie n te s  que pucúeran a te n d e r  a su se
pelio, los O rganos R ectores del M onte
pío d esig n arán  a uno de sus m iem bros, 
con el fin de que se en cargue  de la  o r
gan ización  de  aquél y de su fra g a r  los 
gastos producidos, que no  p o d rán  exce
d e r de 3.000 pesetas.

C A PITU LO  V III  
Asistencia sanitaria

Art. 126. El M ontepío  concederá  la  
asis ten c ia  m édico qu irú rg ica  y fa rm a cé u 
tica  a  sus p en sio n is tas y a  los p a r ie n 
tes  que conviviesen con ellos y a  sus ex
pensas con an te rio rid a d  a  la  so lic itud  
de la  pensión y reú n an , adem ás, las con
diciones sigu ien tes:

a) Si el p en sio n is ta  hubiese estado  
Inscrito  en el Seguro  O bligato rio  de E n
ferm edad . los fam ilia res  con derecho  a 
esta  p restación  se rán  los in sc rito s  en la 
ca rtilla  ae  d icho  Seguro  al tiem po de 
so lic itar la  pensión, así como los h ijo s 
que naciesen  poste rio rm en te .

b) Si el pen sio n is ta  no p e rten ec ía  a l 
Seguro  O bligatorio  de E n ferm edad , te n 
d rá n  derecho  los fam ilia res  com prend i
óos d e n tro  del te rcer g rado  de co n san 
gu in idad  y los h ijo s que naciesen  poste
riormente.*

Art. 127 A los efectos de este  bene
ficio, el M ontepío, ta n  p ro n to  conceda la 
pensión, v endrá  obligado a  n o tificar a l 
in te resad o  el p roced im ien to  que ten g a  es
tab lecido  p a ra  poder d is fru ta r  del m is
mo, sin que p a ra  ello' sea p recisa  soli
c itud  a lg u n a  por p a rte  ael pension ista .

Art. 128. Los p a rie n te s  del pensionis
t a  c e ja rá n  de  d is f ru ta r  de este benefi
cio ta n  p ro n to  ten g an  obligación de es
ta r  in scrito s en el Seguro  O bligato rio  de 
E nferm edad , tra b a je n  por cu en ta  a jen a , 
dejen  de convivir con el asociado o cu an 
do, por cualq u ier c ircu n stan c ia , el pensio
n is ta  d e ja re  de ten e r  esta  condición.

Art. 129. E l M ontepío podrá  co o rd in a r 
bus  servicios de asis ten c ia  s a n ita r ia  con 
los establecidos por o tros M ontepíos y 
M u tu a lid ad es con los cel E stado, In s t i
tuciones de  P rev isión  y O rgan ización  S in 
dical.

C A PITU LO  IX  
Prestaciones extrarreglamentarias

Art. 130. C uan d o  lo p e rm itan  las dis
ponib ilidades de l fondo, a  que se refie
re  el a rticu lo  158, la  In s titu c ió n  podrá  
conceder p restac io n es ex tra rreg la m e n ta -  
ria s  a  aquellas personas que, v in cu lad as 
a  l a s . profesiones que en cu ad ra  el M on
tepío, no  pu ed an  h ace r efectivos sus de
rechos por fa lta r le s  a lg u n a  condición o 
tequisito , o  que su f ra n  u n a  desg rac ia  o

necesidad  a p rem ia n te  que no  ocasione 
derecho  a  p restac ió n  con a rreg lo  a  los 
p resen tes E sta tu to s.

C A PITU LO  X
Disposiciones comunes a todas las presta

ciones
C o n s i d e r a c i ó n  d e  s o c i o  a c t i v o

Art. 131. S e rán  consiaerados com o so
cios activos de la  Institu c ió n , a  efectos 
del percibo de prestaciones, aquellos em 
pleados que h ay an  d e jado  de co tizar a  
la  m ism a por causa de en ferm ed ad  in in 
te rru m p id a , con im posib ilidad  p a ra  to d a  
clase de trab a jo , después de a g o ta r  los 
beneficios económ icos del Seguro  O bliga
to rio  de E n ferm ed ad  o los que corres
p o n d an  en v irtu d  de lo d ispuesto  en su 
R eg lam en tac ión  de T rab a jo .

P a ra  gozar de ta l consideración  será  
p reciso  que el asociado en ferm o  o sus 
fam ilia res  den cu en ta  a la  In s titu c ió n  
en plazo m áxim o de tre in ta  días, a  p a r 
t ir  de la ú ltim a  cotización, a  fin de  que 
é s ta  realice las com probaciones o p o rtu 
nas. Si así no  lo hicieran,- el asociado 
no  podrá  cau sa r derecho a  p restaciones.

Si en esta  situ ac ió n  fuese concedida a l 
em pleado u n a  p restac ión , la In stitu c ió n  
desco n ta rá  del im porte  del beneficio las 
cu o tas de E n tid ad  y em pleado correspon
d ien tes al tiem po tran scu rrid o  desde su  
ú ltim a  cotización.

Art. 132. Los asociados que, ten ien d o  
la  consideración de socios activos del 
M ontepío, y cu b ie rto  el período m ín im o 
de co tización  que corresponaa , se incor
poren  a filas p a ra  e l cum plim ien to  del 
Servicio  M ilitar, bien con c a rá c te r  obli
gato rio  o v o lu n ta rio  p a ra  a n tic ip a r  aquél, 
te n d rá n  derecho, po r el tiem po  d e  d u 
ración  del m ism o, a  percib ir las p re s ta 
ciones que conceden  los p resen tes E s ta 
tu tos, s iem pre  que re ú n a n  los d em ás re 
quisitos en ellos previstos.

Art. 133. Los asociados que hub iesen  
d e jado  ae  co tizar p o r cau sa  de p a ro  in 
v o lu n ta rio  co n se rv a rán  la  condición  de
socio activo, siem pre que dem u estren  fe 
h ac ien te m e n te  aquella  c ircu n stan c ia , a
juicio de los O rganos de G obierno  de
la In s titu c ió n  y de acu erd o  con las d is
posiciones vigentes.

L a condición ae  socio activo  la  conser
v a rá n  los p roducto res en pa ro  por un
plazo igual a  un  m es po r cada  sem es
tre  o fracc ión  de cotización, con un  m á 
xim o de diez m eses. S i el tra b a ja d o r  tu 
viese m ás de sesen ta  años ae  edad, con
se rv ará  ta l condición sin  su jeción a  p la 
zo. a efectos de  poder c au sa r  p restac io 
nes ce  Ju b ilac ión , invalidez , V iudedad, 
O rfan d ad  y A uxilio po r D efunción.

Art. 134. Los em pleados que sean  ba ja  
en el M ontepío por cam bio  d e  ac tiv id ad  
que lleve consigo la o b lig a to ried ad  d e  a f i
liación  a  o tra  In s titu c ió n  de P revisión 
L aboral, co n se rv arán  el derecho  a soli
c ita r  del M ontepío  d e  A horro  y P rev i
sión  las p restac iones con sig n ad as en  el 
p resen te  E s ta tu to  que no  se h a llen  p re 
v is tas  en el de su n u ev a  In stitu c ió n .

P a ra  co n se rv ar el derecho  a  que se 
refiere el p á rra fo  a n te r io r  se rá  preciso  
que el hecho  c au san te  de la  p restac ió n  
solicitada se h ay a  producido  d e n tro  de 
u n  período ce  tiem po equ ivalen te  a  un  
m es po r cad a  tr im e s tre  o  fracc ión  que 
h u b ie ra  cotizado a  este  M ontepío, sin  
que d icho  período pueda  exceder de un  
año, a  p a r tir  de la  b a ja  del socio.

PE R ÍO D O  M ÍN IM O  DE COTIZA CIÓN

Art. 135. P a ra  cau sa r derecho  a  cual
quier p restac ión , excepto Socorro  po r F a 
llecim iento, se rá  preciso que el asocia- 
ao  h a y a  cotizado a l M ontepío, com o m í
nim o, la m itad  del tiem po tran scu rr id o  
desde 1 de en ero  de 1949 h a s ta  la  fecha  
en que se p roduzca .el h ech o  cau san te  
de  la p restac ión ,

A p a r tir  c e l 1 de enero de 1959, el 
período m ín im o  sera de cinco años, mien-» 
tra s  n o  se  disponga o tra  cosa.

C o n c e p t o  d e  a n t i g ü e d a d

Art, 136. A los efectos de a n tig ü e d ad  
lab o ra l p a ra  el percibo de p restac io n es 
se co m p u ta rá  el tiem po de tra b a jo  efec
tivo  por c u en ta  a je n a  prestado  en te r r i
to rio  nacional, p lazas de soberan ía , P ro 
tec to rad o  y C olonias, en cualqu ier ra m a  
a e  la producción, con excepción de la  
ag ro p ec u a ria  y del tra b a jo  a  dom ici
lio.

T am b ién  se reconocerá como a n tig ü e 
dad  labora l el tiem po de servicio m ilita r  
ob ligato rio  p restad o  en  cu a lq u ier época, 
e ig ualm en te  el vo lu n ta rio  p re stad o  p a 
ra  a n tic ip a r el cum plim ien to  de  aquél 
por su tiem po norm al de duración.

A los func ionarios que o sten ten  títu lo  
académ ico  o fa cu lta tiv o  se les co m p u ta 
rá  c ierto  núm ero  de años ae  servicios p o r 
razó n  de los estudios oficiales realizados.

A los que ten g a n  títu lo  de e n señ an za  
m ed ia  o asim ilada tre s  años, a los que 
posean  títu lo  un iversita rio , facu lta tiv o  o  
asim ilados seis años. E n  todo  caso, sólo 
se co m p u ta rá  u n  títu lo .

Los años servidos al E stado, P rov inc ia , 
M unicipio, O rgan ism os O ficiales o Cor.- 
poraciones de D erecho Público  te n a rá n  
tam b ién  la  consideración  de a n tig ü e d ad  
labora l cuando  no  cau sen  derecho  a p en 
sión  de ju b ilación  en los reg ím enes de 
previsión que aquéllos tu v ie ren  estableci
dos. No gozarán  de esta concesión aque
llos funcionarios que h u b ie ra n  sido se- 
p a raao s  de sus respectivos C uerpos en v ir
tu d  de expedien te  o po r T rib u n a l de Ho
nor.

S e rá n  com putados com o an tig ü e d ad  la 
b o ra l los años servidos al E stado, P ro 
vincia-, M unicipio, O rgan ism os O ficiales 
o C orporaciones de D erecho Público  a  
los efectos del percibo de  las  pensiones 
a e  v iudedad  y o rfan d ad .

A lt. 137. P a ra  que el tiem po de  t r a 
b a jo  efectivo a  que se refiere el a rtícu lo  
a n te r io r  deba  ser ten ido  en cu en ta  se rá  
ind ispensab le  que po r el in te resad o  se 
acred ite  en la  sigu ien te  fo rm a:

a) R especto  a los trab a jo s  realizados 
con an te rio rid a d  a  la fech a  in ic ia l de co
tización  en el secto r labora l a  que aqué
llos co rrespondan , con certificados de  las  
E m p resas o  E n tid ad es  en que el em plea
do hubiese  p re s tad o  sus servicios, o m e
d ian te  a lgún  o tro  m edio probatorio , in 
cluso com parecencia  e in fo rm ación  te s
tifical e fec tuada  a n te  au to rid ad , o rg an is
mo o persona  que designe el O rgano  Rec-; 
tor.

C u ando  el em pleado hubiese p e rten e 
cido a  E m presas d esaparecidas a p o rta rá , 
si es posible, testim onios o docum en tes 
de O rgan ism os Oficiales que ac re d ite n  
la  ex istencia  en su día de la  E m presa .

b) Los trab a jo s  p restad o s por c u en ta  
a je n a  después de e stab lec id a  la obliga
ción  de co tizar en el S ec to r L aboral de  
que se t r a te  se a c re d ita rán  exclusivam en
te por los tiem pos de co tización efectiva  
rea lizad a  en la  respec tiva  In stitu c ió n  d e  
Previsión.

Art. 138. No se co m putará , a  n in g ú n  
efecto, el tiem po de tra b a jo  por cu en ta  
a je n a  que el in te resad o  alegue si no lo 
p ru eb a  deb idam ente, a  ju ic io  d e  los O r
ganos de G obierno, los que tien en  fa 
cu ltad es p a ra  a c e p ta r  o rechazar, en  to 
do  o en p a rte , la  aocum en tación  que a l 
efecto  se aporte , sin  perju icio  de la s  
resp o n sab ilid ad es a d m in is tra tiv a  y c ri
m in a l en  que in cu rra  qu ien  ap o rte  o  ex
t ie n d a  docum entos falsos.

Art. 139. L a an tig ü ed ad  lab o ra l se rá  
co m p u tad a  por años com pletos, p a ra  lo 
cual el m o n tan te  to ta l de la que se acre 
d ite  po r a is tin to s  trab a jo s  o servicios se
rá  elevada en u n  añ o  m ás cuan d o  la  
trac c ió n  re su lta n te  sea  superio r *  seis»
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meses, despreciándose dicha fracción ca
so de que no alcance dicho limite de seis 
meses.

S a l a r io  r e g u l a d o r

Art. 140. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará ae 
la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización per
cibidas por el empleado durante doce me
ses consecutivos, elegidos por él dentro 
del períoco de cotización, se dividirá por 
doce. El cociente representará el salario 
mensual para el cálculo de la presta
ción.

Si el cociente resultante fuese inferior 
al salario reglamentario de la categoría 
profesional respectiva, más los aumen
tos por antigüedad reconocidos al cau
sante de la prestación, se tomará este 
salario en lugar de dicho cociente. El
salario reglamentario de la categoría se
reducirá en lo que corresponda cuando 
se trate de empleados de jornada redu
cida.

S o l i c i t u d  de  p r e s t a c i o n e s

Art. 141. El plazo para solicitar los
beneficios que otorga el Montepío será 
de tres años, contados desde el día en 
que ocurrió el hecho causante de la 
prestación de que se trate.

P e r c e p c ió n  de  p r e s t a c io n e s

Art. 142. Las prestaciones que se es
tablecen en el presente Estatuto no po
drán satisfacerse por el Montepío si la 
Entidad en que el asociado causante 
prestase sus servicios no estuviere al co
rriente en el pago de todas las cotiza
ciones exigidles a la misma en el momen
to en que deba ser abonada la presta
ción de que se trate.

En estos casos, el Montepío seguirá el 
procedimiento que se establece en la Or
cen de 16 de mayo de 1950.

Art. 143. Las pensiones que conceda 
el Montepío se devengarán desde el día 
siguiente a aquel en que ocurrió el he
cho causante de las mismas, siempre que 
se soliciten dentro de los tres meses si
guientes.

Dejará de percibirse la pensión el ulti
mo día del mes en que ocurriese el he
cho causante de la extinción de la mis
ma, y si tal hecho originase otra pen
sión, ésta comenzará a devengarse des
de ei día primero del mes siguiente, de 
forma que, ininterrumpidamente y por 
mensualidades completas, se enlace la 
pensión que se suprime y la nueva que 
comienza.
' En cualquier caso, sólo se tendrá dê  

recho a percibir la prestación con una re- 
iroactividad de tres meses, a partir del 
día ae la petición.

Art. 144. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro 
ai tiempo de su fallecimiento se entre
garán a la esposa, hijos, padres sexage
narios o familiares más próximos que 
conviviesen con el fallecido, previa la 
justificación que los Organos del Monte
pío consideren oportuna en cada caso.

A falta ce  los citados familiares, el 
importe de las mensualidades revertirá 
&1 Montepío.

. La misma norma de los dos párrafos 
anteriores se aplicará respecto de cuales
quiera prestaciones que un asociado tu
viere pendientes de cobro al tiempo de 
eu fallecimiento.

TITULO V 
Régimen económico 

CAPITULO PRIMERO

Recursos económicos
• Art. 145. Los recursos económicos del 

Montepío Laboral ae Empleados de Aho
rro y Previsión serán los siguientes:

1.° La aportación de las Entidades in
corporadas, consistente en el 8 por 100 
de las remuneraciones satisfechas a los 
empleados que estén a sus servicios y 
afectado por las Reglamentaciones alu
didas en el artículo quinto.

2.° Las cuotas de dichos empleados, 
consistentes en el 4 por 100 de sus re
muneraciones.

3.u Los intereses de los bienes patri
moniales del Montepío.

4.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos y 
demás de general aplicación.

Art. 146. El haber o sueldo que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para los seguros so
ciales obligatorios se determine en la 
legislación vigente.

El límite máximo del salario de coti
zación, a que se refiere el Decreto de 10 
de noviembre de 1950, será de 21.000 pe
setas trimestrales.

Para que la diferencia entre 15.000 pe
setas y las 21.000 previstas en el pá
rrafo anterior sea computable a efectos 
de concesión de prestaciones, deberá re
unir alguno de los siguientes requisitos:

1.° Que obedezca a emolumentos que 
se abonen al interesado en cumplimien
to de Reglamentaciones de Trabajo.

2.° Que haya servido de base de co
tización durante un período mínimo de 
dos años.

Art. 147. Las Entidades donde los em
pleados presten sus servicios responde
rán. en todo caso, ante el Montepío del 
pago de las cuotas que a éstos corres
ponda satisfacer. Para ello, cuando aqué
llas realicen el pago de los sueldos a 
cada interesado, descontarán las cuotas 
que les correspondan y que, en unión de 
sus aportaciones, deberán ser ingresadas 
en la forma que se determina en los ar
tículos siguientes.

Art. 148. Cuar.do las Entidades no re
tuvieren las cuotas de sus empleados o 
no las ingresasen junto con sus aporta
ciones en les plazos reglamentarios, el 
imnorte de las cuotas atrasadas y de los 
recursos serán exigióles exclusivamente a 
la Entidad, sin que ésta pueda efectuar 
a los empleados descuento alguno.

Art. 149. Los ingresos de cuotas se rea
lizarán por todas las Entidades incorpora
das por períodos trimestrales y en la cuen
ta abierta a nombre del Montepío en el 
Instituto de Crédito de las Cajas Gene
rales de Ahorro, utilizando los modelos y 
cumpliendo las normas que por aquél se 
establezcan.

CAPITULO II 
Presupuestos: Ingresos y Gastos

Art. 150. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los conceptos, 
se destinarán los fondos necesarios para 
garantizar las prestaciones que estos Esta
tutos conceden y para el pago de los 
gastos de administración.

Art. 151. Los gastos de representación 
v administración del Montepío, incluidas 
las amortizaciones, no excederán del 3 
por 100 de los ingresos que la Institución 
obtenga por todos conceptos.

En el capítulo de Presupuesto de Gas
tos de Administración de esta Entidad se 
destinará separadamente el 0,50 por 100 
para satisfacer el canon de tutela y ser
vicio oficial legalmente establecido.

Art. 152. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea General del Presupuesto de Gas
tos e Ingresos para cada ejercicio.

A esto efectos, en el mes de enero de 
cada año, la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales el Censo Técnico cerrado el 
31 de diciembre del año anterior y el Ba
lance de saldos; también elevará el pro
yecto de Presupuesto de Gastos de Admi
nistración.

A la vista de los documentos anterio
res, el Servicio evaluará las reservas y fon
dos establecidos en el articulo 154 y de
terminará las amortizaciones que deban 
efectuarse, teniendo en cuenta los antece
dentes suministrados por el propio Mon
tepío.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la Junta Rectorad confeccionará en el 
mes de febrero el proyecto de presupues
to definitivo, que someterá a la Asambea 
General en unión del balance y Memoria ' 
del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
deberá reunirse, si no existe causa sufi- . 
cíente que lo impida, dentro de los cinco 
primeros meses de cada año.

CAPITULO III 
D e la s  r e s e r v a s

Art. 153, Las reservas técnicas del 
Montepío estarán constituidas en La 
cuantía y forma que se determinan en 
el artículo siguiente, e invertidas por el 
sistema y orden de preferencia que se 
establezca en las disposiciones vigentes. •

Art. 154 Con los saidos de cada ejer
cicio se establecerán La¿ siguientes reser
vas :

a> «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
serán iguales a las cantidades pendientes 
de liquidar al finalizar cada ejercicio.

b) «Reservas matemáticas», para ga-‘ 
rantizar las prestaciones a todos los ju -, 
biiados o jubiladles viudas, huérfanos, in- ■ 
válidos, etc. Estos reservas serán equi
valentes al capital que garantice técnica
mente al 3,50 por 100 de interés anual 
dichas prestaciones.

c) «Reservas de seguridad», para ga
rantizar en parte las prestaciones a los 
empleados en activo; estarán constitui
das por la diferencia existente entre la 
siniestralidad prevista y la real. El im
porte máximo de estas reservas será re
visadle. siendo en principio del 100 por 
100 de los riesgos anuales previstos p..ra 
todas las prestaciones, excepto de jubi
lación, que se cifra en los valores de co
bertura de las cinco edades mayores no 
jubilables

d) «Fondo de estabilización»; tendrá 
por finalidad regularizar las fluctuaciones 
de la cotización en periodos de crisis eco
nómicas e incidentales, y estará formado 
por los sobrantes de las reservas de se
guridad, y el 0,50 por 100 de la cotiza
ción.

e) «Fondo de reaseguro», que se cons
tituirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra las desviaciones des
favorables de ia siniestralidad.

Art. 155. Las reservas comprendidas 
en los apartados b) y c) del artículo an
terior estarán constituidas por los valo
res mobiliarios que al efecto determine 
y apruebe el Ministerio de Trabajo—-ios 
cuales quedarán a disposición conjunta 
del Ministerio y de la Institución—, pu- 
diendo destinarse únicamente al fin para 
que fueron calculadas y depositadas.

Art. 156. Todo acto de disposición que 
se realice sobre los bienes inmueb’ es de 
propiedad de la Institución deberá ser 
autorizado por el Ministerio de Trabajo.
A este efecto, en la escritura pública que 
se otorgue para la adquisición de dicho3. 
inmuebles se hará constar la necesidad 
del cumplimiento de aquel requisito; 
igualmente se hará constar tal circuns
tancia en la inscripción del inmueble en 
el Registro de la Propiedad.

Art. 157. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra asistencia! o Ins
titución que suponga inversiones perma-~ 
nentes, no se podrá ejecutar dicho acuer
do sin la autorización expresa del Minis
terio de Trabajo, el cual, previamente, 
estudiará la posible coordinación que pue-i 
da existir con proyectos análogos de 
otros Organismos o Instituciones.

. Art. 158. El Montepío constituirá eo.
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cada ejercicio un fondo para prestaciones 
extrarreglamentarias formado por el 2 
por 100 .de la cotización obtenida en el 
ejercicio anterior.

Dicho fondo quedará a disposición de la 
Jun ta Rectora y Comisión Permanente 
Nacional para conceder las prestaciones 
extrarreglamentarias a que $e refiere el 
artículo 130 de estos Estatutos.

Al finalizar cada ejercicio, el saldo del 
íondo de prestaciones extrarreglamentarias 
pasará a incrementar el del ejercicio si
guiente.

Art. 159. Los excedentes libres que re
sulten de la liquidación del ejercicio eco
nómico se destinará a los fines propios de 
este Montepío que determine la Asamblea 
General y apruebe el Servicio de Mutua- 

. lidades y Montepíos Laborales.

CAPITULO IV 

Sistema contable
Art'. 160. El Montepío organizará su 

contabilidad por el sistema de partida do
ble, desarrollándola en los s i g u i e n t e s  
libros:

a> Libro Diario.
b > Libro Mayor.
c> Libro de Inventarios y Balances.
d> Libro de Movimiento de ,Caja.
e> Libro de cuentas corrientes de Teso

rería.
f > Libro de Cuentas Técnicas.
g) Registro de Valores y Reservas.
h> Otros libros que la práctica haga 

necesarios.

TITULO VI 
Régimen disciplinario

Art. 161. Constituirán falta y darán lu
gar a la imitosición de sanciones los si- 

• guientes hechos:
1.° Defraudar a sabiendas los intereses 

idel Montepío o poner voluntariamente los 
medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordinarias 
que se hagan ante el Montepío o aportar 
datos inexactos al mismo, bien en orden 
a la concesión de beneficios o con respecto 
a otras cualesquiera manifestaciones d£ 
las actividades de la Entidad.

: 3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos* relativos al cumplimiento 
de sus fines, o al buen orden o desarro
llo de su actividad.

5.° Entorpecer intencionadamente la ac
tividad del Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los que 
habiendo sido elegidos Vocales de la Jun
ta  Rectora, Comisión Permanente Nacio
nal y Delegadas no asistan a sus reuniones 
o no prestasen la colaboración debida.

Art. 162. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados, serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.° Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación verbal o escrita al san
cionado.

2.° Apercibimiento público. El grado de 
publicidad que proceda dar a esta sanción 
se determinará en cada caso por el Or
gano sancionador.

3.° Inhabilitación temporal para for
m ar parte &e los Organos de Gobierno de 
la Institución, u ocupar cargos en la mis
ma. Esta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos ¿y los 
cinco años.

4.° Inhabilitación permanente para for
m ar parte dedos Organos de Gobierno, de 
la Institución u ocupar cargos directivos.

Art. 1G3. A los beneficiarios a quienes 
les haya sido concedida alguna prestación 
en virtud de declaraciones falsas o ine
xactas. se les impondrá una de las siguien
tes sanciones:

1.? Suspensión temporal y determinada 
de parte de ios beneficios.

2.° Suspensión temporal y determinada 
de todos los beneficios.

3.° Suspensión definitiva de todos los 
beneficios.

Asimismo podrá imponerse alguna de 
estas sanciones por la comisión de faltas 
que se consideren de análoga gravedad a 
las mencionadas en el párrafo primero de 
este precepto.

Art. 164. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá, para la 
determinación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad de la falta cometida, al per
juicio que haya ocasionado o que hayan 
pretendido ocasionar el sancionado, al cri- 

. íerio adoptado en resoluciones recaídas en 
casos anteriores y análogos, y a cuales-, 
quiera otras circunstancias que deban te
nerse en cuenta a juicio del Organo san
cionador.

Art. 165. La Asamblea General enjui
ciará y sancionará los casos de faltas, co
metidas por cualquiera de sus miemoros 
en el ejercicio de sus funciones como asam
bleístas.

Todas las demás faltas y sanciones, a 
que se refiere este artículo, serán enjuicia
das y aplicadas por la Junta Rectora. Tan
to la Asamblea como la Junta Rectora po
drán suspender en sus funciones a los 
miembros de los Organos de Gobierno en 
tanto se sustancie el oportuno expediente.

Art. 166. Todas las sanciones previstas 
en este título se entenderán sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que corres
ponda.

TITULO VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art. 167. En la vía administrativa, y 

como trám ite previo a la iniciación de la 
contenciosa, los interesados podrán enta
blar recurso de reposición contra los acuer
dos adoptados, por los Organos Rectores 
del Montepío, ante el mismo Organo que 
lo hubiere adoptado.

La Dirección del Montepío al notificar 
el acuerdo recaído hará saber al intere
sado el derecho que le asiste para recurrir 
o' solicitar la revisión por aportación de 
nuevos datos.

Art. 168. Para la sustanciación del re
curso se seguirá el procedimiento deter
minado en la legislación vigente.

Art. 169. Cuando por la naturaleza del 
asunto no corresponda el conocimiento y 
competencia a la Delegación de Trabajo 
o Magistratura, podrá interponerse el re
curso ante el Jefe del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales dentro de 
los treinta días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo adoptado.

/ La resolución dictada por el Jefe del 
Servicio pone fin a la vía administrativa.

TITULO VIII  
De la inspección e intervención

Art. 170. La inspección e intervención 
del cumplimiento por la Institución de las 
obligaciones establecidas en los presentes 
Estatutos y en la legislación correspon
diente estará a cargo del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales y de la 
Inspección Técnica de Previsión.

Art. 171. El incumplimiento por parte 
de las Entidades incorporadas de las obli
gaciones que se derivan de los presentes 
Estatutos o de las normas que se dicten 
por la Junta Rectora para su aplicación 
será sancionado por los Delegados de Tra

bajo con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Art. 172. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamenta
rios del Montepío, en cuanto se refiere a 
las obligaciones de Entidades y Empleados 
beneficiarios, estará a cargo del Ministe
rio de Trabajo, de las Delegaciones de Tra
bajo e Inspección Nacional de Trabajo.

Art. 173. Conforme a lo que se deter
mina en la Ley de Montepíos y Mutuali
dades. corresponderá a la Magistratura de 
Trabajo el conocimiento de las cuestiones 
de carácter contencioso que puedan sur
gir entre el Montepío y sus .asociados so
bre cumplimiento, existencia o declaración 
de sus obligaciones y derechos respectivos 
cuando previamente se hayan agotado los 
procedimientos qüe los presentes Estatutos 
establecen.

TITULO IX

Disposiciones generales
Art. 174. Para que el Montepío pueda 

proponer la reforma de estos Estatutos 
será preciso que exista la conformidad de 
la mitad más uno de los miembros de la 
Asamblea General en sesión convocada al 
efecto.

Art. 175. Cualquier modificación de este 
Estatuto habrá de ser aprobada por el 
Ministerio de Trabajo, previo informé del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

Art. 176. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a  la ce
lebración de las reuniones ordinarias y. 
extraordinarias de la Asamblea, Junta Rec
tora y Comisión Permanente, remitirá cer
tificación de los acuerdos adoptados al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales. Dichos acuerdos, para que tengan 
validez serán confirmados por el Servicio 
antes de haber transcurrido los quince 
días siguientes a su recepción. Se conside
rarán válidos los referidos acuerdos sí 
después de transcurrido el plazo señalado 
el Servicio no hubiera hecho uso del de- • 
recho de veto. ■

Art. 177. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y filmes, una 
vez adoptados—salvo lo que. sobre veto fiel 
Servicio se establece en el artículo ante
rior—, sin necesidad de esperar a la apro
bación del acta en la sesión posterior.

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día 2 de mayo de 1951, y se apli
carán íntegramente a las prestaciones 
causadas con posterioridad a dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los derechos a prestaciones 

nacidos en virtud de hechos acaecidos con 
anterioridad al 2 de mayo de 1951 se re
girán por las siguientes normas:

a) El plazo para la solicitud de pres
taciones será el señalado en el artícu
lo 141 de los presentes Estatutos. «

b). Las clases, cuantía y réquisitos de 
las prestaciones, se regularán, conforme a 
las normas contenidas en los Estatutos del 
Montepío Laboral de Empleados de Ban
ca y Seguros, aprobados por Orden de 3 
de febrero de 1949.

Segunda. Teniendo en cuenta la dis
tinta composición de la Asamblea defini
tiva y la que con carácter provisional ha 
venido actuando, ésta cesará en su man
dato. en la primera reunión que celebre en 
el año 1952.

‘Al objeto de que quede designada la 
definitiva, en el cuarto trimestre del co
rriente año se verificará la elección de 
las Comisiones Delegadas, observándose 
las restantes normas estatutarias.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R AL
M IN ISTER IO  DE I.A  G O BER

N A C IO N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo  en autom óvil en
tre  las oficinas del R am o de Azuaga 
y  La Cardenchosa (B adajoz).

D ebiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en autom óvil entre las oficinas 
del Ram o de Azuaga y La Cardenchosa 
(Badajoz.* en el tipo de mil novecientas 
retenta y cinco pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go  correspondiente, se advierte al público

Ique el referido pliego se hallará de m a
nifiesto en la Administración Principal de 
Badajoz y Estafeta de Azuaga hasta el 
día 28 de mayo próxim o y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 2 de junio 
del año en curso, a las once horas, en .a 
Adm inistración Principal de. Badajoz.

Madrid, 24 de abril de 1951.—Por el D i
rector general, M. González.

M o d e l o  d x  p r o p o s i c ió n

Don P. de T., natural de ............  vecino
de  se obliga a desem peñar la con 
ducción diaria del correo de ..........  a..........
y viceversa, por el precio de. ...........  (en
letra) pesetas ...........  ten letra; céntimos.
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para seguri
dad de esta proposición, acom paño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ....... la fianza
de 395 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
884—A. C._________

M INISTERIO DE H ACIEND A  
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Patronato para la provisión de Expen

dedurías de Tabacos, Administraciones 
de Loterías y Agencias de Aparatos Sur

tidores de Gasolina)
Resolviendo la provisión de vacantes de 

Agencias de Aparatos Surtidores de G a
solina Expendedurías de Tubacos y Ad
m inistraciones de Loterías existen tes en  
las provincias que se indican.
Dp acuerdo con la Ley de 22 de ju ’io 

de 1939 y las norma.' com plem entarias 
para su aplicación, este Patronato, en se
sión celebrada ei di,a 16 de marzo, ha 
resuelto la convocatoria anunciada para 
proveer las vacantes de Agencias de Apa
ratos Surtidores de Gaso'in-a, Expende
duría* de Tabacos y Adm inistraciones de 
Loterías existentes en las provincias de 
Orense. Oviedo- Patencia, Las Palmas, 
Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de 
Tenerife, Santander. Segovia. Sevilla y 

1 S or ia / habiendo sido designados los ei- 
| guientes peticionarios para las vacantes 
1 que a continuución se indican :

PROVIN CIA D E ORENSE |
A g e n c ia s - de  a p a r a t o s  s u r t i d o r e s  de  g a s o l in a  

Bande. número 1.972.—D on Manuel Pérez Cañizares.
Cea, núm ero 1.923.—D on José Piwnar Valeiro.
G inzo de Limia, número 1.952.—Don Edelnúro M artínez Bouza. 
G udiña (La), número 4.247.—D. Ernesto Am ado Diéguez Sotillo. 
Verin, núm ero 1.965.*—Don Juan Fernández Bayón.
Viana del Bollo, número 1.962.—Don Eduajrdo Salgado González. 
Villavieja, núm ero 1.950.—Don B enigno Fernández Rodríguez.

E x p e n d u r ía s  d e  t a b a c o s  
Allariz.— Doña Josefa Foriñoso Cid.
Am oeiro, carretera.—Doña Hennenegilda F ranco B lanco. 
Astariz.— Doña Serafina Iglesias G onzá lez 
Bargeles.—Doña Ludivina Dom ínguez Rodríguez.
Carballéira.—Doña Concepción Alonso Suárez.
Cea (San Cristóbal), núm ero 1.—Doña Blasjnda Novoa Novoa. 
Cobas, Aimc. Caí ballino.—Doña Aurora G il Alvarez.
Cobas, Aimc, Barco de Valdeorras.-r-Doña Herminda B lanco R o 

dríguez. (A reserva del expediente que m arca el articulo 4.y 
del D ecreto de 17 de m ayo de 1940.)

Cuartel de C um ial.—Doña M ercedes Ferro Nieto. (A  reserva del . 
expediente que marca el artículo 4.ü d i D ecreto de 17 de 
m ayo de 1940.)

Esfarrapa.—D oña Dorinda Nogueira Nogueira. (A  reserva del 
expediente que marca el articulo 4.° del D ecreto  de 17 de 
m ayo de 1940.)

Espérela.—Doña Camila Quesada Mosquera.
Fabeiros.—Doña Esperanza López Beltrán.
Faram ontaos.—Doña Carolina Penin Rodríguez.
FUinaces.—Doña Josefa Villar Calvo.
G inzo de Limia, núm ero 2.—Doña Elvira Saburido Peleteiro. 
Ginzo de Limia, número 4.—Doña Manuela G il Diz.
Iglesia (L ar—Doña Dolores Pereira Taboada.
M arinam ansa.—Doña María Suárez Ferradelo.
Mesón- de c a l v o —D oña Esperanza Dom ínguez Cid.
M oste iro—Doña Carmen Rodríguez Campero.
N ocelo da Pena.— Doña Ana Rivero Rúa.
Orense, núm ero 5.—Doña Julia Vázquez Vázqpue*.
Oi'ense, núm ero 8 —Doña Corona Ferro Nieto.
Puente.—D oña Brígida R odrigue/«San  Miguel.
Puente N uevo—Doña Josefa Rodríguez Abrey.
Querefio.—Doña Concepción Franco González.
Quintas-Piñol.— Doña Ba'ibina Vázquez Sánchez.
Readegos.—Doña María Castro López.
R equejo.—Doñtí Carmen Mosquera Núñez.
Ribadavia, número 2.—Doña Carmen Santam aría Rivera, 
R iV ero— Doña Esperanza Campos López.
Soutelo.—Doña Guadalupe Núñez * Fernández.
.Viana.—Doña Purificación Bem bibre García. (A reserva de¿ ex- 

. pediente que marca el artículo 4.° del D ecreto d e  17 de m ayo 
de 1940.)

rViveiro.—Doña Carmen Pérez Domínguez.
A d m in i s t r a c i ó n  d e  L o t e r í a s  

.Gelanova.—Doña Rolíndez Bernárdez Bernárdez.

PROVIN CIA D E OVIED O  
A g e n c ia s  de  a p a r a t o s  s u r t i d o r e s  d e  g a s o l in a  

Arenas de C a b rees  núm ero 3.142.—D on M arino Sánchez Castro 
Vargas.

Cabeüaqumta. núm ero 3.153.—D on R em igio G arcía  Martínez. 
Campo de Caso, núm ero 3.405.—D on José Aguilar Baena. 
Caridad a to ara , ¿oté fiaatiiago Zaptoo,

Colunga, núm ero 3.167.—Don Rafael Martín de Burgos.
Cornelia na. núm ero 3 171.—Don Vicente Burreño Vidal, 
Cudillero, núm ero 3 177.—Don Florencio G om e/ Vidal.
Gi.lón, núm ero 2.377 —Don A lfonso del Rey Cueto.
Inhestó, núm ero 3.185.—Don José López Iñiguez.
Figaredo, núm ero 3.180.— Don Antonio B ’ázquez Muñoz.
Nava, núm ero 3.413.-—Don José Magariños G arda.
Panes, núm ero 3.418.—D on Angel Gracia Lecina.
Pereda (La), núm ero 3.190.—Don Jtse Garcio G. Salcedo. 
Piedras Blancas,- númerp 3.435 —Don Benigno Zapico Alvar?2. 
Posada Llanera, n ú m ero '3.443 — Don Ramón Rodríguez Pavón, 
Prav:a, número 3.349— Don Enrique Calvo Buréala.
Ribadesella, núm ero 3.454.— Don José Morales García.
Salas, núm ero 3.455.—Don José Uruburu Iglesias.
Tapia de Casariego, núm ero 3.467.—Don José Pulpeiro Soto.

E x p e n d e d u r ía s  de t a b a c o s  
Arriondas - Estación tranvías.—Doña Matilde G onzález Freirá 

(A reserva del expediente que marca el artículo 4.y del D e
creto de 17 de m ayo de 1940./

A rrojo.—Doña Angela Magda.ena Ibáñez.
Avilés, número 1 —Doña Carolina Menéndez Ixlpez.
Belmonte. núm ero 2.—Doña Marta Periz Villajnil. (A  reserva 

del expediente que marca el articulo 4.° del D ecreto de 17 
de m a y o 'd e  1940.)

Bercio.—D oñá Virginia Rodríguez Alonso.
Caborana.—Doña Carm en Gutiérrez Alonso.
Cangas de Onís. núm ero 1.—Doña Carmen González Fernández. 
Carretera de la Cárcel.—Doña María del Carmen. M enéade* 

García.
Celorio.—Doña Am paro Asuela Hartasánchez.
Cerdeño.— Doña Otilia Alyarez Tuñón.
Corigos.—Doña Julia A 'eia  Suárez Cordero.
Cruz (L a )—Doña Aurelia Neina Miranda.
Fuso de ’.a Reina Estón. F. C — Doña Carmen García Suérea, 
G ijón , número 9.— Doña Floriñda Estrella Cueto Díaz. 
HnmedaL—Doña María González. López.
Inñesto. número 1.—D oña Suceso Sariego Sierra.
Latores!—Doña Lucía Alvarez García.
Luarca, núm ero 3.—Doña M aría Luisa Rodríguez Díaz. (A  re

serva del expedienta que marca el artículo 4.° del D ecreto 
de 17 de mayo de 1940.)

Lugo de Llanera Lugo.— Doña Dolores González González. 
Lugarón O llaniego.—Doña Am paro Alonso Alonso.
Mieres la Villa, número 3.—Doña Guadalupe Alvarez Alvares. 

(A  reserva del expediente que marca el artículp 4.° del D e
creto de 17 de mayo de 1940>.

Mieres, barrio Estación El Vasco.—Doña Nieves Fernández Ro
dríguez

N aranco N aranco—Doña Rosario Fernández García.
Nava, núm ero 2 —Doña Estrella Aliar González.
Na vía, núm ero' 1.—Doña Amalia Rodríguez Rodríguez..
Oviedo, núm ero 11.—Doña G uadaluoe G onzález Blanco.
Oviedo, núm ero 14.—Doña María Carriles Barro.
Oviedo, núm ero 18.—Doña Celsa García Fernández.
Pando.—Doña Antonia Martínez Fernández.
Quintueles.—D oña Elena Valdéí Alvarez.
Ribadesella núm ero 2.—Doña Angeles Pontigo Llera.
Robadas.—Doña Rosario Laviana Montes. (A reserva del expe

diente que marca el artículo 4.u del D ecreto de 17 de m ayo 
de 1940.)

Sa-as.—Doña Pilar Miranda García.
Salinas, Club Náutico.—Doña* María Cuerv^ Arrizabalaaa. (A  

resérva del expgtíiente que marca el artículo 1* del Decreta 
1 de 12 de mayo 1940,1
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Sama (Almc. Grado).—Doña1 Aurelia Antuña Baragaño.
Sama, número 3.—Doña Rosa Blanco Fernández/
San Antolín.— Doña Cándida Pulido Rivera.
San Cucufate —Doña Consuelo Fernández Suárez.
San Pedro de los Arcos.—Doña Purificación Meaeadez Buergo. 
Santa Eulalia (Almc. Castropol).—Doña Teresa A rango Rodrí

guez, < A reserva del expediente que marca el articulo 4.° del 
Decreto,de 17 de mayo de 1940.)

Soto de Luiña. -Doña Florentina Peláez Fernández. <A reserva 
del expediente que marca el artículo 4.a del Decretó de J7 
de mayo de 1940?)

Tresgrandas.—Doña Anita Cuesta Ruiz.
Viavélez.—Doña Virgjnia Pérez Herea.
Villa (Almc. de Sama).—Doña Asunción Castaños Suárez. (A 

reserva del expediente que marca el articulo 4 * del Decreto 
de 17 de mayo de 1940.J

A d m in is t r a c io n e s  de l o t e r ía s

Cadillero.—Doña Amalia Menénaez Conde Bances.
Gijón, número 3 —Doña. Amparo Martínez Granda.
Gijón, número 8.—Doña Alaria Teresa Gutiérrez Avilá¿
Infiesto.—Doña Mercedes Suárez Migova.
Nava.—Doña Consta ntina- Fernández Órnla.
Ribadesella.—Doña Mana Quesada Llano.
Salas.—Doña Amparo García Arguelles Martínez, 
fiama de Langreo.—Doña Pilar Montes Fernández.

PROVINCIA DE PALENCIA
A g e n c ia s  de a pa rato s  s u r t id o r e s  de g a s o l in a

Aguilar de Campeo, número 2.139.—Don Pedro Calle Santos.  
Alar del Rey. número 2.141.—Don Domiciano Mateos Alvarez. 
Can-ion de los Condes, núm. 2.144.—D. Mariano Sánchez Miguel. 
Osorno. número 2.153.—Don Joaquín Goldar Martínez.
Falencia, número 2 154.-r-Don Manuel Baena López.
Palencia, número 2.157.—Don Emilio Muñoz Prieto.
Saldaña. número 2.162--Don Isidoro Otero Manrique.
Villada, número 2.163.—Don Honorio Isidro Alvarez Iglesia»;

E x p e n d e d u r ía s  de tab aco s

Saltanas, número 2 —Doña Teresa Martín Hernansanz. 
Barruelo de Santullán, número 2.—Doña Esperanza Herrero 

Barreda. •
Castrillo de Don Juan.—Doña Emiliana Ortiz Braojos,
Cevlco de la Torro—Doña Elisa Portillo Sánchez.
Frechilla.—Doña Eladia Cano Moro.
Palencia, número 6 —Doña Felisa Sánchez García.
Población de Campos.—Doña Felisa Rodríguez Cayón, y du* 

rante su minoría de edad, a su tutor.
Torquemada.—Doña Victoria Revilla Palacios.
Velilla del Carrión.—Doña Antonia Santos Ruesga, 
VUlapíovedo.—Doña María de la Calle Pérez.

PROVINCIA DE LAS PALMAS 
E x p e n d e d u r ía s  de e fe cto s t im b r a d o s  

Ámcas.—Doña Margarita Valerón Pérez.
Llanos (Los».—Doña Juila Rodríguez Rodríguez. (A reserva del 

expediente que marca el articulo 4.° del -Decreto de 17 de 
mayo de 1940J

Palmas Las), número 2.—Doña María de los Angeles López 
Socorro. <A reserva del expediente que mar<̂ k el artículo 4.° 
del decreto de 17 de mayo de 1940.)

Palmas (Las), número 4.—Doña Antonia Pérez Saavedra. 
Palmas (Las), número 8 — Doña Marcelina Serra Ramón. 
Palmas (Las), número 11.—Doña María Viera Espino. (A re* 

serva del expediente que marca el artículo 4.° del’ Decreto 
de 17 de mave de 1940.)

Puerto de la Luz. número 3.—Doña María Ramos Morales.
Puerto de la Luz., número 4.—Doña Juana Hernández Guerra.
Puerto de la Luz. número 5.—Doña. Josefa Sosa Perera.
Tamaraceite.—Doña María del Carmen Soto Rodríguez» 
Teror.—Doña Inocencia González Ortega.

ADMINISTRACIONES DE LOTERÍAS
Arucas.—Doña Ana Reyes Domínguez.
Galdar.—Doña Carmen Pérez Vega.
Villa de Moya.—Doña Dolores Rodríguez Pereda.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
A G E N C IA S  D E  A P A R A T O S SU R T ID O R E S D E  G A SO L IN A

 Arbo, número 2.187.—Don Constantino Blanco Cuña.
Calvario, número 2 255.—Don Antonio Goldar García.
Cuntís, número 2.198.—Don Roberto Ameijeiras Blanco.
Nieves (Las), número 3.326.—Don Pastor Bermúdez Santiago. 
Puenteareas, número 2.225.—Don Rudesindo Pérez Fernández» 
Túy, número 2.240.—Don José Llmens Iglesias.

E x p e n d e d u r ía s  d e  ta b a c o s

Alagoa-Campo.—Doña Luisa Vázquez Blanco.Alceme.—Doña MiUquina Daparte Valladar®»,
BaUñas.—Doña Carmen García Glümiel.

Cambados, número 1.—Doña Dorinda Suárez Abalos. 
Combarro.—Doña Avelina Zvloldes Fernández.
Cotaredo.—Doña María del Carmen Chancosa Gómez. (A re* 

serva del expediente que marca el artículo 4.° del Decretó 
de 17 de mayo de 1940.)

Grove San Martín, número 2.—Doña Carmen Gane da Díaz. 
Lalín, número 2.—Doña Consuelo Porial González. (A reserva 

del expediente que marca el artículo 4.a del Decreto de U 
de mayo de 1940.;

Outeiro-Quireza.—Doña Avelina 'Rey Loís.
Pazo.—Doña Dolores Fernández Estévez.
Piedra Picada.—Doña Carmen Pasarin Miguélez.
Playa-Rajo.—Doña Peregrina Vallejo Gómez.
Pontevedra, número 4.—Doña Enriqueta Tapias Curíera. 
Pontevedra, número 5.—Doña Encarnación Fariña Valiñas; 
Pontevedra número 8.—Doña Serafina Bu ceta Outeda. 
Pontevedra número 14.—Doña Manuela Fajardo Touris. 
Pontevedra número 16 —Doña Felina Casal Maquieira.
Pórtela (Almc. Caldas de Reyes).—Doña Crisanta Cancela 

Mendez.
Riva de Bea —Doña Francisca Lourejro Barcala.
Sayáns.—Doña María Si iva F o lg a r . 7 
Sequeiros.—Doña Josefina García Peroja 
Vigo, número 18.—Doña María Vázquez Alvarez.
Vigo, número 21.—Doña Elia López Aller. (A reserva- del expe*

•diente que marca el artículo 4.° del Decreto de 17 de maya
de 1940.)

A d m in is t r a c io n e s  de L o t e r ía s

Vigo, número 3.—Doña Adelina Diz.
Vigo, número Doña Julia Diez Gutiérrez.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
A g e n c ia s  de a pa rato s s u r t id o r e s  de g a s o l in a  

Ledesma número 419.—Don Juan Aguí lar Méndez.
Orbada (La), número 422.—Don Florentino Cornejo Paradinaá 
Villavieja de Yeltes, número 447.—Don Bmeterio Rico Marco».

E x pe n d e d u r ía s  de tabacos 
Alba de Tormes. número 1.—Doña Antonia Granado García* 
Aldeavilla de' la Rivera.—Doña Isidora Hernández Sagrado. (A 

reserva del expediente que marca el articulo cuarto del D«r* 
creto de 17 de mayó de 1940.;

A r api les.—Doña María Sánchez Rodríguez.
Bañobárez.—Doña Purificación Cabezas Ríos.
Béjar, número 1.—Doña Andrea Martín García»
Bercimuelle.—Doña Isabel Garrudo Torres.
Cilleros el Hondo.—Doña María Cortés Avila.
Frades de la Sierra.—Doña Araceli García Boyero. 
Fuenteguinaldo.—Doña ^Marcelina’ Carballo Lanchas.
Linares de Riofrío.—Doña Pilar Hernández Regalado.
Martiago.—Doña Francisca Rodríguez Herrero..
Narros de Matalayegua.—Doña Amasida Martin García. <A re* 

serva del expediente que marca el articulo cuarto del 
creto de 17 de mayo de 1940.)

Pcreña.—Doña Marcelina Gorjon García.
Peromingo.— Doña Ana Díaz Marcos.
Santiz.—Doña Gabina Santos Juan.
Sotoserrano.—Doña Catalina Barrios Gabriel (A reserva deí 

expediente que marca el artículo cuarto del Decreto, de l j  
de mayo de 1940.)

Tañera de Abajo.—Doña Raimunda Martín Sánches,\ 
Villariro.—Doña Concepción Munguía Hernández. 
Yitigudiuo.—Doña Aurelia- Vicente Cordobés.

 A d m in is t r a c io n e s  de L o t e r ía s  
Alba de Tormes.—Doña Nicanor a Hernández Narros.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
E x p e n d e d u r ía s  de efe cto s t im b r a d o s

Llanos (Los).—Doña Lulia Rodríguez Rodríguez.
Santa Cruz de Tenerife, número 1.—Doña Concepción Frago

so Fernández. (A reserva del expediente que marca el ar* 
tículo cuarto deí Decreto de 17 de mayo de 1940.)

Santa Cruz de Tenerife, número 4.—Doña Juana Gutiérrez 
©alazar.

A d m in is t r a c io n e s  de L o tería

Santa Cruz de Tenerife, número 3.—Doña Josefa del Pino 
Hernández. (A reserva del expediente que marca el articuló 
cuarto ded Decreto de 17 de mayo de 1940.)

Santa Cruz de la Palma.—Doña Camila Outihaa Bravo.

PROVINCIA DE SANTANDER 
A g e n c ia s  de  a pa r a to s  s u r t id o r e s  de g a s o l in a

Comillas, número 2.731.—Don Benjamín Rodríguez López. 
Corrales de Buelma, número 2.752.—Don Saturnino Santos 

Ramos.
Gama, número 2.739.—Don Marcelo Oliver Pérez.
Giba ja, número 2.770.—Don Heliodoro Fernández Rodrigue*. 
Laredo, número 2,745.—Don Casiano Gonaálea Vicente.
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Potes, número 2.763.—D on Eduardo de Miguel Ortiz.
Sarón, núm ero 2.820.—D on R ogelio del R ío Fernández, 
fíelaya, núm ero 2.824.—Don R am iro Luis Casar Cañizo.

E x p e n d e d u r ía s  de  t a b a c o s

Astillero, núm ero 5.—Doña Aurora Palacios Carrera.
Barcena de Pie de Concha.—Doña Jacoba Saiz López. 
Barreda, núm ero l.--D oñ a  Consuelo Patrocinio M arcos Ingel- 

mo. (A reserva dei expediente aue marca el artículo cuarto 
del Decreto de 17 de mayo de 1940.)

Comillas, núm ero 2.—Deña Maria Paz Abarrátegui Celia, 
Corrales 'L o s '.—D oña Julia Villar Argumosa.
Corrales (Los».— Estación F. C.—Doña Juana Ceballos Díaz. 
Is la -B a rr io  del Hoyo.—Doña M ana dei Carm en Ferñández 

Al vea r.
M aiiaño. núm ero 1.—Doña María Martín Cabezón.
NueVa M ontaña.—Doña Jesusa Movellán Haya. XA reserva del 

expediente que marca el artículo cuarto del Decreto de 17 
de m ayo de 1940.)

Reinosa, núm ero 4.—Doña Vicenta M artínez Calleja.
R equejo (Almc. de Reinosa).—Doña Pilar Sierra Argüeso. 
Santander, núm ero 8.—Doña M auricia Herranz Segovia. 
Santander, núm ero 10.—Doña María de las Nieves Ares G on- 

• zález. (A reserva del expediente que marca el artículo cuar
to  del Decreto de 17 de m ayo de 1940.)

Santander, núm ero 15.—Doña Rosalía Casado de la Fuente. 
Santander, núm ero 23.—Doña M aría Elorza Leceta.
Santander, núm ero 28.—Doña Angeles San Emeterio García. 
Torrelavega.—Estación del Norte.—Doña M aría Velarde G on 

zález. (A reserva del expediente que -m arca'el artículo cuar
to  dei D ecreto de 17 de m ayo de 1940.)’

A d m in i s t r a c i o n e s  de  L o t e r ía s  

Castro Urdíales.—Doña Blanca Gerber de la Concha.

tantander, núm ero 6.—Doña M artina B lanco González, 
antander, número 8.—Doña Pilar López Longo.

PROVIN CIA DE SE G O V IA
A g e n c ia s  d e  a p a r a t o s  s u r t i d o r e s  d e  g a s o l i n a

A gu’ lafuente, num ero 2.261.—D on ¿raspar M oreno M oreno. 
Cantalejo. núm ero 2.280.—D on Pedro Sanz San Bruno. 
Labajos, núm ero 2.267.—Don Emiliq Castelao Paradela.
Riaza, número '2.271.—Don Julio Conde Rodríguez.
Segovia. núm ero 2.284.—Don José Castañón de la G ra m . 
Turégano, núm ero 2.288.—D on Constantino Fernández Vázquez

E x p e n d e d u r ía s  de  t a b a c o s

Espinar (E1L—Estación F. C —D oña Rosa Perea Rodríguez. 
Lesa (L a).r-D oñ a  Norberta Llórente Núñez.
Segovia. núm ero 12.—Estación F. C.—D oña Luisa Alvares 

Remis.
Zarzuela del M onte.—D oña Adelaida G onzález M ontalvo.

PROVIN CIA DE SEVILLA
A g e n c ia s  de  a p a r a t o s  s u r t i d o r e s  d e  g a s o l in a

Aghadulcq, núm ero 4.483.— Don R icardo Sifré Plá. '
Alanís, número 710.—Don Antonio Prieto Fernández.
Alcalá del Río. num ero 666.—Don Francisco M ateos Infante. 
Algaba (La), número 722.—Don Pedro Jim énez M edina. 
Arahal, núm ero 765.— Don Cayo G óm ez Góm ez.
Arahal. número 708.—Don José Fernández Mateos.
Aznalcollar, núm ero 667.—Don José López Noguerol. 
Oonstantina, núm ero 688.— Don Venancio H ernández G on 

zález.
Dos Hermanas, núm ero 696.—Don Juan M olina Puerta.
Ecíja, núm ero 699.—D on Nemesio Sánchez Muñoz.
Lebrija, núm ero 974.—Don Juan Martín Roldán. 
r uisiana (LO, núm ero 758.—Don Manuel Portero Ruiz.
Osuna, número 751.—Don M artin Pizarra Prieto.
Paradas, núm ero 7o2.—Don Gregorio M artín  P ’zarro. 
cíevilla, núm ero 779.—Don Miguel Iglesias Fariñas.
^trera. núm ero 649.—D on Antonio Hernández Martín. 
Vlllanueva de las Minas, núm ero 764.—D on  Em iliano García 

G arcía.

E x p e n d e d u r ía s  de  t a b a c o s

Arahal, r.úynero 3.—Doña Catal'na Pino Sánchez.
Arahal. núm ero 5.—Doña Rafaela Torralbo M orente. 
Hurguillas.-—D oña Antonia Benítez Torres.
Carm ona, núm ero 9.—D oña Antonia de Peralta Barquero.

Castilbianco. número 1.—Doña R osario González Velázqu.ez. 
Cazalla, núm ero 3.—Doña Pascuala Gutiérrez Albiz.
Ciudad Jardín, núm ero 1.—D oña Josefa R om ero Guerra.
Ciudad Jardín, número 2.—Doña Gloria Paradela Rodríguez. 

(A reserva del expediente que m orca el articulo cuarto del 
D ecreto de 17 ,de mayo de 1940.)

Constan tina, número 6.—Doña Dionisja Corsino B amera.
Coria del Rio, núm ero 3.—Doña Araceli Lérida Granados. (A  

reserva del expediente que m arca el artículo cuarto del . 
D ecreto de 17 de m ayo de 1940.)

Dos Hermanas, núm ero 5.—Doña Carmen Cerrato P orrera  
Ec'ija, núm ero 6.—D oña M aría R om án Pérez.
Ecija, núm ero 12.—Doña Dolores Rodríguez Prieto.
Fuentes de Andalucía, núm ero 1 —Doña Ana G arcía  Orozco. 
Luisiana (L a )—D oña Dolores Jiménez Rodríguez.
Pedroso (E l).—Doña Carmen Cruzada Pérez
R ubio (El», núm ero 1.—Doña Dolores G uerrero Villar. '
Salud (Laj Venta.—Doña Setefilla G onzález Vega.
Santiponce número 2 — Doña Antonia G onzález Barrios. (A

reserva del expediente que m arca el articulo cuarto del De
creto de 17 de me yo de 1940.)

Sevilla, r.úmero 2.—Doña Aurora Morilla Pérez.
Sevilla, núm ero 5 —Doña Catalina M ontilla R om án,
Sevilla, núm ero 6.—Doña Serafina López Sánchez.
Sevilla, núm ero 7.—D oña Juana Ruiz T o n o jó n .
Sevilla, núm ero 17—Doña Atanasia Conde García.
Sevilla, núm ero 20.—Doña Rosa Martínez Caballero de Tineo. 

(A reserva dei expediente que marca el. articulo cuarto del 
D ecreto de 17 de mayo de 1940.)

Sevilla, núm ero 22.— Doña Fernanda Soto Oje'da.
Sevilla, núm ero 28—Doña Carmen Gutiérrez O tero Vila. (A re

serva del expediente que marca el artículo cu an  o del De
creto de 17 de m ayo de 194Q.)

Sevilla, núm ero 36.—Doña Eloísa Carrillo Sánchez.
Sevilla, núm ero 48.—Doña Carmen R uiz Fuentes.
Sevilla, núm ero 61.—D oña Enriqueta Sánchez González.
Sevilla, núm ero 6 8 —Doña M ana del Valle Ruiz Jiménez. 
Sevilla.—Barrio de la Corza — Doña Isabel Rodríguez M ontero. 
Utrera, núm ero 1 —Doña Sebastiana Sánchez González, 
Villam anrique de la Condesa, núm ero 1.—D oña R aía La Béjar 

R om ero.

A d m in i s t r a c i o n e s  d e - L o t e r ía s  
Camas.'— Doña Blanca Tam ariz M artel Fabra.
Dos Hermanas.—Doña Trinidad Vázquez Tam ariz Martel. 
Estepa.—Doña Joaquina Lima Cabellos de los Cobos.
Pilas.—Doña M ana G allego Barragán.
Sevilla, núm ero 2.—Doña Matilde M artínez Caballero.
Sevilla, núm ero 3.—D oña Elisa Arenas Pérez.
Sev lla, núm ero 4.—D oña Catalina Chiclana Salazar.
Sevilla, núm ero 7.—D oña Marina D íaz Menéndez.
Sevilla, núm ero 8 .— D oña Rosa M artínez de Escauriaza B ou- 

landier.
Sevilla, núm ero 9.—D oñ a  Carm en M artínez Arance.
Sevilla, núm ero 10.—Doña María del Carm en R uiz Gutiérrez.

PRO VIN CIA DE S O R IA  
A g e n c i a s  d e  a p a r a t o s  s u r t i d o r e s  d e  g a s o l i n a  

Almenar, núm ero 3.107.—Darío G óm ez Tobio.
Arcos de Jalón, núm ero 2.172.—D on Juan Casado 'Esteban. 
Burgo de Osma, .núm ero 2.176.—D on Daniel Fernández M artín. 
G om ara, núm ero 2.171.— Don Carlos Alcalá Cervino.
Navaleno, núm ero 2.177.— Don Basilio Pascual Condado. 
Sa'.inas de M edinaceli, núm ero 2.180.—Don M elquíades Trevi- 

ñ o  Benito.
E x p e n d e d u r ía s  de  t a b a c o s

Alm enar.—D oña M aría Blanco García.
Bayubas de A bajo.—Doña Rosa Bertis G am ach o.
C astilfrío.—D oña Agueda Lerma García.
Vinuesa.—D oña Teresa M oreno Martínez.

A d m in i s t r a c i o n e s  d e  L o t e r í a s .

Burgo de Osma.—D oña Esther de Blas Molinero.
S o r ia — Doña M áxim a Villar Calvo.

Y  con arreglo al articulo séptimo de las m encionadas n or
m as se hace el presente anuncio, y una vez transcurridos los 
quince días de la publicación en el BOLETIN OiFtCIAL DEíL 
ESTADO, según el artículo octavo de las m ismas, se proce
derá a la expedición de las correspondientes credenciales .a  
los interesados.—M adrid, 17 de m arzo de 1951.—El V oeai' Se
cretario, José Valero.— Visto bueno: el Presidente, F em and o 
Roldán, '
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
(Sección de Fundaciones)

E dicto  por el que se co n ced e  audien cia  
pública en  ex p ed ien te  rela tiv o  a la F u n
d ación  «R od ríg u ez  de C elis».
Incoado ante este Ministerio expedien

te para enajenar fincas rústicas sitas en 
varios términos municipales de la pro
vincia de Palencia, pertenecientes a las 
Fundaciones «Rodríguez de Celis», se ha 

‘dispuesto, en cumplimiento de lo estable
cido en la Instrucción de 24 de julio de 
1913, conceder audiencia pública a los re
presentantes y beneficiarios de dicha 
Fundación, así como a cuantos se consi
deren interesados en el expediente cita
do, por término de quince dias laborables, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo 
efecto y durante las horas de oficina 
podrá consultarse dicho expediente en la 
Sección de Fundaciones benéfico-docentes 
de dicho Ministerio, en donde se en
cuentra.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 23 de abril de 1951—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

C on voca n d o a oposición  la cá ted ra  de 
«H istolog ía  veg eta l y a n im a l» ( para d es
em p eñ a r  «B io log ía ») de la F acu ltad  de 
C iencias de la U niversidad de V alla
dolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 
do julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Histología vegetal y 
animal» (para desempeñar «Biología») de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valladolid, dotada con el sueldo anual 
de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de Doc

tor, que exige la legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certi
ficado de* haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a> Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio

nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes' con anterio
ridad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.1 La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubiesen perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b> Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d> Certificado de depuración-o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaria General del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse pre
cisamente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las

que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 2 de abril de 1951.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

C on voca n d o a con cu rso  de traslado la cá
ted ra  de «M ed icin a  legal» de la F acu l
ta d  de M edicina  de la U niversidad d e
Sevilla.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla la 
cátedra de «Medicina legal», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate-, 
dráticos numerarios y excedentes de dis-. 
ciplina, igual o análoga legalmente a la* 
vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios 
a este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este- 
anuncio en el 30LETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional de Cetadráti-* 
co, o del certificado de haber reclamado 
su expedic >n y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 5 de abril de 1951.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.

C on voca n d o a con cu rso  de traslado la cá
ted ra  de «Q uím ica  f í sica, 1.° y  2.°» de  
la F acu ltad  de C iencias de la U niver
sidad de La Laguna.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La L a-' 
guna la cátedra de «Química física (pri
mero y segundo)», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual .o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el pie para los concursantes es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 

el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.



1932 27 abril 1951 B. O. del E.— Núm. 117

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a este Ministerio, per conducto y con in
forme del Jete del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable ’.e veinte dias, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del titulo profesional de Ca
tedrático, o del certificado de haber re
clamado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 18 de abril de 1951.—£1 Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras del 
« 'Tercer proyecto re/orinado del de re
planteo previo de la acequia de Val- 
muel, derivada de la Estanca de Alca- 
ñiz (acequia principal), Teruel>.

Hasta las trece horas del dia 21 de 
mayo de 1951 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
Jl.232.829,77 pesetas.

La fianza provisional, a 136.165 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de mayo de 1951, a las once 
bofas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo
Í>lazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
icas y en la Confederación Hidrográfica 

del Ebro.
Madrid, 21 de abril de 1951.—El Direc

tor general, P. A., Luis M. de Vidales. 
886—A. C.

¡Anunciando concurso de proyecto, sumi
nistro y montaje de los elementos me
tálicos y mecánicos de los desagües de 
fondo en el pantano de María Cristina 
( Castellón).

Hasta las trece horas del día 2 de julio 
de • 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confede
ración Hidrográfica del Júcar, durante las 
horas de oficina, proposiciones para este 
Concurso. - 

El presupuesto de contrata asciende a 
01.585.024 pesetas.

L a . fianza provisional, a 28.780 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 de julio de 1951, a las once horas: 

El proyecto y pliego de condiciones, asi

cómo el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 21 de abril de 1951.—El Direc
tor general, P. A., Luis M. de Vidales.

890—A. C,

Anunciando la subasta de las obras de
«Distribución de agua de Alpera (Al
bacete)».

Hasta las trece horas del dia 21 de ma
yo de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, du
rante las horas de oñeina, proposiciones 
para esta subasta.

El prespuesto de contrata asciende a 
818.314,73 pesetas.

La fianza provisional, a 16.370 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de mayo de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 21 de abril de 1951.—El Direc
tor general, P. A., Luis M. de Vidales.

884-A. C,

Anunciando la subasta de las obras del
«Muro de protección del aliviadero del
pantano de María Cristina (Castellón)».

Hasta las trece horas del día 21 de ma
yo de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El prespuesto de contrata asciende a 
3.728.799,18 pesetas.

La fianza provisional, a 60.935 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de mayo de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 21 de abril de 1951.—El Direc
tor general, P. A., Luis M. de Vidales.

885-A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de ciento catorce «vi
viendas protegidas» en Cerredo (Oviedo).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento catorce «viviendas 
protegidas» en Cerredo (Oviedo), con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre- de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de propo
siciones' y forma de ‘ celebrarse la subasta 
se indican a continuación;

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Francisco de Zubillaga y Zu- 
billaga.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones setecien
tas veintinueve mil trescientas sesenta y 
ocho pesetas con dieciséis céntimos 
(5.729.368,16 ptasj.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso Ira de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en Madrid en la Caja 
General de Depósitos a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda es de 
ochenta y siete mil doscientas noventa y 
tres pesetas con sesenta y ocho cénti
mos (87.293,68 pesetas).
II.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante treinta días 
naturales, contados d -sde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo; si este último día fuere in
hábil terminará el plazo a las doce horas 
del dia siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y -1 
de condiciones económico jurídicas, gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta, estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda durante 
los días y horas hábiles expresados, así 
como la relación de documentos necesa
rios para concurrir a esta subasta.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer dia hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subasta* 
concurso

Los licit-adores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro, los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes .re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidua mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley d* 19 de abril 
de 1939). Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozarán de un 90 por 100 de reducción.

En. lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Madrid, 16 de abril de 1951.—El D ireo 
tor general, F. Mayo.

879-—A. C.


